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P A R T E  O F I C I A L
• " 1 '  mzsusái*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS ;

< S. M. la  R bina muestra S eñora (Q . D . ü .)  y  
j p  augusta Real" fáíniliá  continúan  en  esta corte  
fcifl n o v e d a d e u  su  iin gorta n te  salud. ■

M INISTERIO DE FOM ENTO.

n Instruccion pública .- Segunda enseñanza.
?*,,, Excma. Sr.: Vista una instancia de Dv Ildefonso 
Rebollo Ballestérós , licenciado en la Facultad de Mé- j

de la cátedra de Física y  ¿ 
Quíitíica del instituto de Segoviá, solicitando ser ádtni-, 
lido á laoposición anunciada para dicha cátedra seguSn 
el reglam ento^ último; y coil-

?¿y ^ á ¿d ^  qjue por el anterior régla-,
áú}éato de >5 de Febrero de 4862 á opoSicion á las de * 
^stíttitóf |>cír̂ Ĵtérnoinh dedos Años á los sustitutos; lí- 
^ceneiados^ ’FawIt^^^íogai al ramo á que perte-5 
-necia la vacante ? existe razón para ampliar esta gra
da á los 1jWé íue^/lS^ dentro del indicado •

^período yantes-dewk*^fp^íiGapion^dol, nuevo, regla- 
. mentó, de conformidad coa lo consultado por el Real
• Consejo de Instrucción p ^ b ^ ^ á % M; la R eina (Q. D.G.) 
se ha dignado acceder á la referida instancia de Re
bollo Ballesteros, y .disponer que por regla general 

«se compreudá: en esta resolupion, á todos los interesa
dos que se hallen en sueaso.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. fí. muchos años. Ma- 
dridf 2o de Noviembre d é '4861.’

; g a l i a n o .
* Sr. Director general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Excmo. S r.: Considerando que el crecido núme- 

jro de periódicos de primera enseñanza que se publi
can en Madrid y en las provincias hace innecesaria 

"la proteecion que se ha dispensado á los que según 
el dictámen del Real Consejo de Instrucción publica 
eran acreedores, la R eina  (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen del mismo Real Consejo, ha tenido 
é  bien disponer que en lo sucesivo no se autorice á 
las Escuelas para suscribirse con cargo á la consigna
r o n  de las mismas á las publicaciones periódicas, y 
que las autorizaciones concedidas se entiendan úni
camente durante el ejercicio del presupuesto de 1864 

V i  865. ;
De Real orden lo digo, á V.; E, para su in télige n- 

, jia  y efectos consiguientes. Dicté guarde á V. E. mu
chos años. JSadrid 5 de D i^ ^ b re  ^"1^64.

Sr. Director general de InStpccfen pública.

, Aguas. ; ^
Excmo. S r .: Conformándose la ILein a  (0* B. G.) con 

Jo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar- 
Aa de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y , 
íuertoSy Se ha servido autorizar á D. Pedro María 
^Fernando/, Conde de Francos, para que salvo el de
recho de ‘propiedad y  sin perjuicio de tercero, apro
veche del rio Tormes cuatro litros de agua por segun
d o  con destino al riego de tierras, prados y árboles 
que posee en término de la villa de Francos, pro
vincia de Salamanca; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes!:

4 .a La toma de aguas ó eañeria que ha de condu
cirlas álá noria que pertenece al concesionario en la 
margen.izquierda, del Tormes, se establecerá en el 
punto designado en los planos.' 

i 2.a Láboquéra de dicha cañería deberá estable
cerse en el fondo del rio á una altura que no sea in- 

^fefiÓFá'frdé laSáguas ordinarias, refiriéndola á un 
punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
jq’ue en todo tiempo pueda dicha altura ser compro
bada.

3.a No podrá aplicarse el agua á otros usos que el 
' (^péciat para qué se concede.

A fin de que no se tome mayor, cantidad de 
agua que la que se permite por esta autorización, se 
establecerá á costa del concesionario el módulo cor
respondiente.
, .&.a No, será obstáculo esta concesión para que el 
Gobiérno pueda disponer ó autorizar en el rio Tor
mes cualesquiera obras ó mejoras de interés general.

6.a Se ejecutarán las obras cpn arreglo á los pla- 
. nos autorizados en esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le 

¿avisará oportunamente el concesionario, tanto al
principiar aquellas como al terminarlas.

7.a Si én el término de un año no se hubiere da
do principio á.las obras, se entenderá caducada es
ta automación.

De Real orden lo digo áV. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á y . E. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1864.

G ALIAN6
Sr. Director general de Obras públicas.

RESO LU CIO N ES TO M AD AS PO R EL M IN ISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
26 Noviembre 1864. Al Director general—Concedien

do antigüedad en el grado de Comandante al Capitán Don 
JSmilio Goipez Alvarez.

. Al mismo. Declarando mayor antigüedal al Subte
niente D. Federico Paiiipillon y Ürbina.

Al misinó.—Aprobando la comisión del servicio con
ferida al Comandante D. José Sedo y Porta.

Al mismo.—Id. el regreso á la Península del Subte-; 
nieote D. Cárlos Villalonga y Franco.

Al mismo. —Disponiendo que el Teniente Coronel Don; 
Antonio Campos y Mendizábal venga á esta corte en co-í 
misión del servicio,
% Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Teniente; 
D. Berriardiáó Roldan y Baqueriza. |

Caballería. • _
leí. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia ál ¡
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Rodrigo Peñasola y; 

Ceballos. . I
Al mismo.—Id. id. al id  D. Manuel Pardo y Ortega, j 
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. José Villacampa y s 

Matute. ; ;  r\rv ;
Al mismo.—Disponiendo cambien respectivamente de 

ctíerpó los Córotieles D. Eduardo Perrot y D. Pascual Mon- 
talvo..
L AL mismo.—Destinando al regimiento húsares de la 
Princesa al Teniente  ̂Coronel D. Ignacio Chacón y López.

Al mismo.—Id. á la plantilla de la Dirección general 
al Capitán D. Eustaquio Cuenca y Rojo.

Al mismo.—Id. al regimiento lanceros de Yillaviciosa 
ál Alférez t). José González Hidalgo.

Al misino.—Autorizando al Teniente Coronel D. José 
de la Llave y Toscano para fijar su residencia en esta 
corte en situación de reemplazo.

Artillería.
;v: id; id. Al Director general.—Autorizando al Teniente 
D. Antonio Azuela para que vaya en comisión á Burgos.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Páscual Arin.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el empleo de 
Capitán á D Ricardo Gutiérrez.'

Al mismo.—Id. empleo de Teniente de infantería al 
Brigada D. Fernando Alvarez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo de Secciones-Archivo D. Mariano 
A moros:s v r

Al mismo.—Id. la continuación en el servicio al Co
mandante D. Agustín Fernandez de la Someta.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para re
gresar á la Península al Coronel D. Vicente Alcalá del 
Olmo.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Coronel D. Ramón Li¿on y Valverde.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. licencia para 

la Península al Capitán D. José Arderius y García.
Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Pedro Grajera y Cas

tañeda.
Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Alfredo Arias y 

Scala.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la 
cruz de San Hermenegildo al Teniente de navio D. An
drés Gazquez. * , *

Al mismo.—Id. id. al Capitán de fragata D. Pedro Ra
mírez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. pensión en la placa de San Hermenegildo á Don 
Cárlos Le mus y D. Manuel López Campos.

Al Director general de Infantería.—Id. la cruz de San 
Hermenegildo al Capitán D. Ricardo Vieza y Bayos.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D¿ Manuel -Carmona y 
Huertas. • ? f-=

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Ramón Piernavieja y 
Casas. ■■■•' • •• ' - : '

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Alvarez y Ro
dríguez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Cárlos González y Ro
dríguez. -
* > Al mismo.— Id. la placa déla misma órden al Tenien  ̂
te Coroné D. Juan Puig Samper.

Al de la Guardia civil.— Id. cruz sencilla al Capitán 
D. Antonió dé Batlle y Vázquez.

e > * Retirados.
; Id. id. A l Director general de Infantería.— Concedien
do relief de la pensión de una cruz al soldado Joaquín 
Gil.Estéban.

Al mismo.— Id. id. al id. Benito Rodríguez Gómez.
Al de Artillería. — Id. id. al id. Cándido Gutiérrez y 

Rodríguez* .
Al Capitán general de Castilla la Vieja. -  íd. id. al id. 

Sebastian.Alonso Avila. v . s ,
Al de Cataluña.— Id. abono de tiempo ai Capí tan Don 

Joaquín Bur^uezo.
Al de Galicia.— Negando abono de haberés devenga

dos ai sargento primero retirado Ambrosio de Lago y 
Lago. ' \; ‘ ;

Al misíiíó.— Id. la vuelta"al servibio al Coiharidante 
D. José Bbjart y Araujo. ^

i*,;:- t ,■ •< Monte-pb. .. , -n,  ■ ¡: .i; Íj1<tk¡í
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo; de Guer

ra y Marina.— Concediendo opcion al monte-pió ñlilitar 
á la esposa dél Oficial primero de Administración militar 
D. Federico de la Cruz y Bermudez.

' Al mrsrní).— Id. id. á la del Teniente de Batió D. Ig
nacio Gómez. '

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. tras
misión de pensión á Doña Antonia Osórnó y Carrion.

Al mismo. — íd. id. á Doña María de la Encarnación 
García y La borda y hermanas.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Ana María Gar
cía y Barué.

Infantería.
28 id. Ai Director general. — Aprobando la comisión 

del servicio conferida al Teniente D. Juan Martorell de los 
Santos.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Subtenien
te D. Genaro Pons.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Manuel José Pla- 
sencia.

Al mismo,— Id. mayor antigüedad al Teniente D. Víc
tor Rodríguez y González.

Ingenieros.
Id. id. Abíngeniero general. — Concediendo la vuelta 

abarma de Infantería de que procede ai Subteniente Don 
Alanasio López Certera.
^ Al mismo.—Negando el empleo de Teniente Coronel 

de infantería ál Comandante D. Luis de Castro y Diaz.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Nombrando Interventor 
general militar á D. José Corona ¡y Serrano.

Al mismo.—Negando la vuelta aj servicio al Mayor 
D. Ramón Fonseca y Manzanares. f

Retirados. s ; ?
Id. id. Al Capitán general de Grañááa.H Concediendo 

relief de la pensión de una cruz al cábó ¡Frañbiseo Gar
cía Sola. ; :',;v ; ' 1 ; ¡ '

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al #oJda|do Juaft López. 
Al de Valencia;—Id. id. ál id.; Au|on|) Sánchez G o-

• npcia. " j ■ ■ ■ ; í 1 s
• Al mismó.—Id! id; dpid; Aptonfo Copeí; Cuenca.

Al do Aragón;^*Td, id. al^fd. Maifuel tobules y Co- 
bules.

Al mismo.— Id. id. al id. Martin Inocentes. de Gracia. 
Al de Costilla la Nueva.—Id. id. al id. Benito Fresne

da y Roda.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo D. Emeterio 

López Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al soldado Benito Bacas y Andrés. 
Al de Andalucía.—Id. id. al id. Juan Martin.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro SancRez Ortega.
Al de Galicia.— Id. id. al id. Francisco Losada Váz

quez.
: Caballería.

, 29 id. Al Director general.—Destinando al primer de-
1 pósito dé instruecíón aí Capitán D. Manuel Gutiérrez.

Al mismo.’— Id. al Colegio y Escuela general al Te- 
nienté D. Felipe Tóurnell y Ballagas.

; ' Al misnxo.—íd. álld. á Ibs ’Téíiiéhfes D: Lüis' RiVera,
D. Eduardo Manzario y D. Miguel dé la Torre y León.

*tr[z AT mffióí--^dhQediéndo él einpféo de Alférez á Don 
Evaristo Cuena y Cuena.

;Al mifsmÓ,— I¡d;,prÓroga de licencia al Comandante 
D. Enrique Calvet y Lara.

Artillería.
Id. id. Al Director generaL—Aprobando el regreso á 

la Península del Capitán D. Cárlos Diaz Moreno.
Al mismo.—Nombrando al Teniente D. Juan Guada

lupe Secretario de la revista de inspección de Canarias.
Al Capitán general dé Cuba.—Promoviendo á Capítan 

de la Escala práctica de Cuba al Teniente D. Mariano Se
villano.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.— Concedien

do vuelta al servicio al Subteniente D. Juan Yalcárcel y 
Quiroga.

Retirados.
r- Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo retiro al Capitán D. Cayetano González v Cha
morro.

Al mismo.—Id. id. al sargento Manuel Molina Rivera. 
Al de Artillería.—Id. licencia absoluta al Subteniente 

alumno D. Benjamín Objes de la Torre.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al 

sargento segundo Félix Sampelayo Sania María.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Rodríguez Caparra.
Al mismo.—Id. id. al id. José Prados García.
Al mismo.—Id. id. al Tendente D. Lorenzo Camporro. 
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Emilio Riquero.
Al Capitán general de Extremadura.—Id. mejora de 

retiro ai Subteniente D. Gabino Maros.
Al d e ,Castilla la Nueva.—Id* retiro al Capitán D. Ju

lián Garcés y Tovera.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Mejoran

do el retiro del sargento segundo Juan Lagar y Araujo.
Infantería.

30 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Epifanio Liébana y García.

Al mismo.—Id. id. al Teñiente Coronel D. Manuel 
Huici.

Al mismo.—Id. id. al Capítan D. José Peón y Fer
nandez. "

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo de la Peña Aré- 
valo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Bartolomé Manera y 
Queipo.

Al mismo.—IR. id. al Teniente D. Rodolfo Guerrero y  
Pallarás.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Moreno Cabanna. 
Al mismo.—Id. id. al. id. D. Laureano San Martin y 

Arrieta.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Tomás Rodríguez 

Ortega.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Francisco 

Campov.  ̂ 1
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Navarra.—Concediendo 
cruz de San Fernando á D. Martin Ugalde.

Al Director general de Infantería.—íd. dé San Herme
negildo al teniente D. Manuel Lausin.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio de la Cruz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Casamayor.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Cortés é Hidalgo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Saturnino Patencia.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Ortega.
Al de la Guardia civil.—íd. id. ai Teniente D. Bruno 

Olios.
Retirados.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo retiro al sargento segundo D. Pedro Suarez Al- 
varez.

Ál mismo.—Id. id. al id. José Ortega Moreno.
Al misino.—Id. id. al id. Mariano Rodrigo Tomás..
Ál Inspector general de Carabineros.—Id. id. al ídem 

Eleuterio Torres López.
Ál mismo.—Id. id. al Carabinero Antonio Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Ejea López.
Al mismo.—Id. id. al id. Eustaquio Salcedo Soroa.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Miguel Gon

zález? García.
, Infantería.

1.° Diciembre. Al Director general.— Aprobando la 
comisión del servicio conferida al Capitán D. Luis Mon
tero.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Capitán 
D. José Diez y Diez.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. José 
Elias y Cabeza.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Destinando al regimien

to húsares de Bailón al Teniente D. Domingo Alonso y 
Mayans.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.—Concedien

do Real licencia al Subteniente D. Benito Castrejon y 
García. ,

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Teodoro Marin y Gon
zález.

Justicia.
Id. id. Al Capítan general de Extremadura.—Conce

diendo próroga para presentarse en su destino al Audi
tor de guerra D. Manuel Rioja.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Aríilleríá.—Concedien

do retiro al soldado Joaquín Aparicio Fuster.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando la 

vuelta al servicio ál Comandante D. Mariano Vázquez y 
Roda.

Al mismo.—Id. ingreso‘en el cuartel de Inválidos al 
sargento Isaac Merino Alcalde. ^

Al mismo.—Id. la vuéíta ál servido al Teniente Coro- 
nei.D. Cárlos Perez do Vera DávUa*

Al mismo.—Id. id. al id, D, José Morí y Valencia.
Monte-pió. ^ ^

Id. id'. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo iicéüQia parácasarse al Capítan, 

'!) . Gabriel Ayos y Fernandez;
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo del Castillo y 

D’Olhaverriaga. ^
AL mismo.—Id; id. al id. D, JuaiT González de Prio y 

Sánchez. , ' s v
Al mismo.—Id. M. al id D. Jónqüm Horcasitas y Rizo. 
Al misino. — Id. id. al id: D.' Fertíándo Fajardo y 

Muño¿.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Navacerrada y 
Sánchez. ,

Al mismo.—Id. opcion al monte-pio militará la espo
sa del primer Ayudante Médico D. Cristóbal Barrera.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María Teresa Casaley 
y Campos.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Her
rera y Cano.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Soledad Roda 
y Perez. -

Al mismo.—Id. id. á Doña Fernanda Perillán y García. 
Almismo.—Id. id. á Doña María Loreto Cosíales y 

París.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Francisca y Do

ña Josefa Mendoza y Noriega.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Gómez y Teleña.
Al mismo.—-Id. id. á Doña Teresa Aviñó y Zacares..
Ai mismo. — Id. id. á Doña María de los Dolores 

Bisbal.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Gregoria Viveros.
Al mismo.— Id. id. á Doña Regina Paiazúelqs y Riva. 
Al Presidente de la Junta de Glaseé pasivas.—Id;. pen

sión áDoña María Balbina Gorostidi y Pórtúr .'•
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María 

del Cármen Sousa y Verdes; < • ' n ;" - * ;
Al mismo.—Id. id. á Doña Emilia y D* Ricardo Mar^- 

nez y Duarte. -  i
Infantería. ~ .

2 id. Al Director general.—Nombrando Coronel ál 
Teniente Coronel D. llaíáél Montero y. Vi edma. , y

Al misuio.—Aprobando la comisión.del, servicio con
ferida al Teniente Coronel D. Jo^é Echeverría y Eche
verría.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Miguel del Pinp. 
Al mismo.—Destinando á la Dirección general ai Ca

pitán D. Francisco Diaz Iglesias. ;
Al mismo.—Concediendo Reil licencia al Comandante 

D. Aureliano Cassi y Ripalda.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente Coronel D. Fran

cisco Barrera Luna.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 
licencia al Alférez D. Antonio Ramírez Montova.

Carabineros.
* Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li
cencia al Subteniente D. Manuel González y González'.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Federico Carratalá y Saiiquet.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Madrazo Escalera. 
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Doña María Ramona y Alpanseque. ;
Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia Alberte y Sousa.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Toro 

y Moreno.
Al mismo—Id. rehabilitación de pensión á Doña Joa

quina Pelcgrí y Borrás.

Infantería.
3 id. Al Director general.—Negando mayor antigüe

dad al Capítan D. José Jerez y Molina.
Al mismo.—Destinando á la Comisión de Ajustes atra

sados de las Provincias Vascongadas ai Capítan D. Mau
ricio de Lera y Mendia.

Al mismo.— Id. á la plantilla de la representación de 
los cuerpos del arma al id. D. Miguel Noguerol y Her
rero.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Eduardo 
Creus y Camps pase al provincial de Alcázar de San 
Juan, y D. Manuel García Conde al de Alcalá de He
nares.

Al mismo.—Id. que el id. D. José Berdia Rodríguez 
pase al regimiento de Africa,-y D. Joaquín Alameda y 
Liancourt al provincial de la Coruña.

Al mismo.—Id. que el id. D. Manuel Trinchan y Mar
tínez pase al regimiento de Extremadura, y D. Francisco 
Arias y García á cazadores de Barcelona.

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Joaquín Guzman y 
Alegría pase al batallón cazadores de Cataluña.

Al mismo.—id. que el id. D. Manuel López y Zabaleta 
pase al regimiento de Almansa, y D. Antonio Valero y 
Tenorio al provincial de Baeza.

Al mismo.—Id. que el id. D. Pedro Valls y Murfi pase, 
al regimiento de Galicia , y D. Antonio Perea y Cardóme 
al de Granada. '

Al mismo.—Id. que el id. D. Julián Ortigosa y  Alegría 
pase al regimiento de Castilla, y D. Antonio Bonfante y 
Bueno al provincial de Tudela.

Al mismo.—Id. que el id. D. Tadeo Ropero y Morales 
pase al regimiento de la Reina, y D. Manuel Leva de las 
Armas al provincial de Sevilla.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Fortunato Trigo y Rodriguez.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Rtrmon Hermosilla y 

Latorre.
Al mismo.—Id. id. al id. D..Ernesto Otero y Murillo. 
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Miranda Estéban. 
Al mismo.—Id. próroga ai Teniente D. Andrés Soria 

Tejedor.
Ál miátho.—Id. la vuelta al servicio al Alférez D. Jái~ 

me Ortega’y Ballester,
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Antonio Calderón.

Sanidad }mil i lar. . vA*
íd. id. Al Director generaL—Concediendo permuta 

de destinos á los segundos Ayudantes Médicos D. Jeteé 
Grasa y D. Hilario Juarranz. 4

Ai mismo.—Id. Real licencia al Médico mayorT). Ful
gencio Farinos.

Cruces.
Id. id. Al Director general dé Infantería,—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capítan D. Án- 
tonio Zappino. ’ ;

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Dionisio Llórente.
Al mismo.—Id, id, al id, D. José Soñera.
Al de la Guardia civil.—íd. id. al id. D. Joaquín Tuco. 
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Salas.
Al mismo.—íd. id. aí id. D. Gregorio Sardo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bonifacio Tapia.

~ Al Capitán general de Cuba.—Id. id. ai Capitán Don 
Ricardo Sánchez.

Al de Santo Domingo.—Id* id. al Teniente D. Wen- 
ceslao Castaño.

Al de Extremadura.—Id. Gran cruz al Mariscal de 
Campo D. Julián Pavía. . A

Al Inspector general de Carabineros,—Id. cruz sen
cilla de la misma Orden al Teniente D. Juan Sotes,

Ai Comandante general de Alabarderos.—Id. id, al te 
niente del Cuerpo D. Joaquín Santos. A

Ai Capitán general de Valencia.—Negando mayor an
tigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Comandante 
D. José Morales.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief de pensión de una cruz ai soldado Pascual Ch
inen t y Prats.

Al mismo.—Id. id. al id. Juan Oriol y Oriol.
Ai mismo.—Id. id; ál id. Pabian Serrano y García.
Al Inspector general de Carabineros.—Negando pre

mio de constanciá al Subteniente D. Benito Cordiel y 
González.

Al Capítan general de las Prov'mcias Vascongadas — 
Negando la vuelta al servicio al Teniente D. Magín Ro-
magosa. -v v ' ?

Ál de Galicia.—Concediendo rehabilitación de retiro
al sargento Manuel Barallebre. • ;

Monte-pio.
II. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Co
mandante D. Eduardo Alvarez y García, . > ’

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id.* me
jora de pensión á Doña Manuela Gómez y Gomezr *

Ál mismo.—Id. rehabilitación de pensión á Doña Jose
fa Dochao y Santiatában.

Al mismo.—Id, id. á Doña María de la Cinta Fer
nandez. ~

A\ Sr. Ministro de Ultramar.—Concediendo pensión á 
Doña Vicenta Gutiérrez y Maiurana.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
pensión á Dbña Mam de los Dolores/Perez.

Ai de Valencia.—Id. id. á Doña Teresa Ferrer y Prats.
. " i

 -o— ■■■—"

CONSEJO D E  ESTADO .

R E A L  D E C R E T O
- Doña Isabel II. por la gracia de 
'ftubibÁ española R eina, ofe las Espa-

ñas. 41' PP^erúadprt Ĵ Copseja |)|ov¡acia| Jáf Oviedo 
y á cñMésvqaicr*a otras 'Autoriclades y personas á 
quienes toca su observapcia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguientes:

En el recurso de apelación presentado ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Felipe’ Ra
die r na de Villapadierna, á nombre de B. Joátjüin - 
Gutiérrez y otros, vecinos de Luarico, sobre nulidad 
ó en su caso revocación del auto dictado por eí Con
sejo provincial de Oviedo en 13 de Julio ae 1863, por 
el cuid se declaró incompetente para conocer en la 
demanda propuesta por Gutiérrez para que se dejara 
sin efecto la redención de un censo de 390 rs., otor
gado á favor de D. Mariano Pola;

Visto:
Vistos el expediente promovido por D. Joaquín Gu

tiérrez, D. José Alvarez y otros, en solicitud deque 
se anulara 1&redención del mencionado censo, otorga
do por la Junta de ventas de la provincia á favor de 
Pola en concepto de llevador de la yuguerl&de Ba
yos y Peroño , y la Real órden de 44 dé Mayo* de 
1859  ̂por la cual se resolvió que no había lugarA la 
reclamación de los interesados, quedando por conse
cuencia válida y subsistente en todos sus efectos la 
redención del referido censo:

Vista la demanda que con el trasladó de la an
terior resolución , fechado en 29 dél referido Mayo y 
año de 1859  ̂ presentaren ante el Consejo provincial 
D. Joaquín Gutiérrez y otros en 40 de Junio de 4863, 
manifestando que sus padres> mayores y prédeceso- 
res, siempre estuvieron en la quieta posesión de cul
tivar y disfrutar como dueños los terrenos de' todas 
clases ó sean las tierras de labor/1 os prados, montes, 
rozos, matorrales y demás de que se-componia hvyu- 
guería de Bayos y Peroño; conocida en la actualidad 
por de Vades,, sin qué nunca á unos ú otros sé les 
hubiese obligado á arrendar ni exigídoles otra carga 
ó gravamen que el cuarto de los frutos de produc
ción que se pagaba á la mesa capitular de la catedral 
de Oviedo, la cual le percibía en tiempo de la reco
lección por medio de administradores ó árrehdata- 
rios: que por tal razón nunca so le& obligó á alterar 
el gravamen, aunque algunos voluntariamenté COn- 
vinieron en dar cierta cantidad de trigo por el éíñar- 
to de frutos: que por lo mismo3 el-' G¿bildo jamás se 
opuso á que enajenaran los bienes de la yugüéna, 
pues que lo hacían con la expresada carga,: y por 
eso los hipotecaban, aforaban, permutaban y divi
dían entre sus hijos y herederos, disponiendo li
bremente de ellos como de cosa propia: que pbr -su 
parte la mesa capitular, si bien respetando estes de
rechos, disponía del cuarto de los frutos poniéndolo 
en arriendo^ y le dio bajo el nombre de foro vrtaliéio, 
entre otros, á D. Rodrigo Carvajal, durante su vi
da, por escritura de 43 de Febrero dé 4750, y agre
gando algún terreno más se le arrendó én 20 dé Se
tiembre de 4765 por (precio de 395 rs. y 5 mrs,: 
que los sucesores dé Carvajal, cüál lsi lu b í^ e • sfr- 
do un verdadeeo: foro .̂ solían enajenar su derecho, 
según que le iban dividiendo, sin expresión de fin
cas, y los adquirentes éontribuian con la re^a> de 
los 395 rs. y 5 mrs.: que tal era el estado de cosas 
cuando, fundándose en las disposiciones desamortizá- 
doras, Gutiérrez Alvarez y consortes pfóhióviérgn 
en 7lIéT3iéTübí*é de 4 85o ̂̂ éxpedíeníé^^lobK la 9ée^- 
racion dé forales, conceptuándose en mejor caso que 
los arreBdatarios desde 4890,cu y  a ̂ insta acia naftegó 
á resolverse, habiéndose instruido entretanto otro ex
pediente á solicitud de I>. Marianu Pola como éáúsa- 
habiente de D. Rodrigo Carvajal, y en virtud de lo 
cual fué estimada su pretensión en; 49 de Agosto die 
4846, redimiendo los 300 y más realas, bajo elcoiícép- 
to de llevador de las fincas: que noticiosos de élíé re
clamaron de nulidad de dicha redención insistiendo 
en la declaración dé forales, por lo que recayó la 
Real órden de que se ha hecho mérito;, y en virtud 
de lo expuesto pidieron que se declarase que la men
cionada redención se entendiera única y exclusiva
mente de la pensión pecuniaria de los 395 rs. y 5 
maravedís con que éontribuian al Cabildo, y des
pués al Estado, por la percepcionjdelcuarto de fru
tos de la yuguería de Bayos y Peroño, ahora conoci
da por de Valles, ó en otro caso, que se estimará nu
la y sin efecto alguno la citada redención, mientras 
que no se resolviese la solicitada por los cultivado
res; y cuando no hubiese lugar á ninguno de estos 
extremos, que se rescindiera atendiendo, á la lesión 
enormísima que ha sufrido el Estado. ..1

Visto el auto de 4 3 de Julio de 4863, en que se 
declaró incompetente el Consejo provincial.Tenien
do en cuenta que existia una decisjon mihfetérLqiPífú  ̂
causaba Estado; y como ^e splic¡tabá.su reMma^y 

subsidiariamente se inlerponia la,qpeíaoiqn, y en su 
caso el recurso de nulidad, (leséátiíRadó el primer 
extremo, se apreció el segundo mjámbÓálefeótesf 

Visto el escrito de mejora de.áttibós;re¿ursos pre
sentado ante el Consejo de Estado’por pi LiéMéiado 
D. Felipe Padierna de Villapadierna, á hombre de 
D. Joaquín Gutiérrez y otros, pidiendo que se decla
re qúe es competente el Consejo provincial para co
nocer y decidir este asunto en primera instancia: 

Vistos la providencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso concediendo audiencia á mi Fiscal para 
que expusiera lo que tuviera por conveniente, y el 
escrito que en su virtud ha presentado con la solici
tud de que se confirme el auto apelado:

. Considerando que atendido el fundamento en que



se  apoya torio apelado, procede mani
fiestamente su confirmación;

Góñfq^rnatldome con lo consultado por la Sala fie 
ló CQÚÍeÓcipso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asisÜecptx Ü. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaqújn Josó Casaus, D. Antonio Escudero, el Con
de de Torre-Marin, D. Francisco González, D. Juan 
Chinchilla, D. Santiago Otero y  Velazquez, D. Antero 
de Echarri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro 
Sabau y D. Antonio Alcalá Galianos 

Vengo en confirmar el auto apelado.
Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Síaría Narvaez.»

PübIiqacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario géneral del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y  se inserte en la G aceta . De que certifico.

. Madrid 13 de Octubre de 1864 .=P ed ro  de Ma
draza.

SüSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN TARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la Gaceta 
de 22 del pasado pies.

' CONSEJO DE ESTADO. Reales vellón.

Excmo. Sr. Presidente, Mar- ■
qués de Yi luma. . . . . . . . , 4 . 2 0 0

Sres. Consejeros   4 8.000
Sres. Fiscal y Secretario.. . . .  4̂ 000
Sres. Tenientes fiscales. . . . . .  200
Sres. Oficiales, aspirantes de 

Sección y Oficiales de la Se* 
cretaría general y del Ar-

¿«W ro . . . . . . . . . . . .  a.soo
Escribientes, uj ieres, - porte- 

ros y mozos de oficio.. . . . .  giO
_ _ _ _ _  83 740

Suscrito anteriormente. ............ 81.8231,57

T o t a l . . .......*05.568,57

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

To ,El, ^ í \ Inseni?r .0. Direct01, d é las  obras del Canal de 
Isabel II na remitido al Consejo-elsiguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta- 
dos, marcados con los números del 4.° al 6 .° inclusive 
que manifiestan el progreso de las obras y  talleres; la 
luerza que se ha ocupado en los t r a b ^ ;  los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y  conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Sétiembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Octu
bre de 1864.=*Excmo. S r.=Juan  de Ribera.t=aExcmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Nám. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación* de las obras hechas durante el mes de Setiembre 
de 4864.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes trabajos:

4.° En la excavación y carga de unos 42.000 metros 
cúbicos dê  tie rra , guijo y piedra suelta para la limpia 
del fondo del embalse.

2.V En la exploración y limpia de unos 400 metros 
lineales de cueras de filtraciones dentro y fuera del em
balse,, y unos 500 metros lineales de limpia de escombros 
y legamos en el Canal de Cabarrús y mina del Jarama.

3.* En profundizar unos tres metros en roca en los 
pozqs y  galerías de las bombas de vapor.

4 /  En la limpia y extracción de unos 250 metros cú
bicos de escombros de los pozos de las bombas y de la 
cueva general de las .filtraciones.

5.® En hacer 990 metros cúbicos de manipostería y 20 
metros cúbicos de fabrica de ladrillo en bóvedas y maci- 
zos.de rellenos en las galerías de cuevas de la filtración

6 .° En .recibir y. mapizar Jpdas las grietas y oqueda
des de la roca del foiidp y postados del rio en una supe?. 
ficie de .3^700 metros .cuadrados, y formar encima un re
vestimiento de mamposiería hidráulica de 250 metros 
cúbicos.

7.° En elevar hasta sq  coronación el torreón para las 
compuertas de fondp, en cuya construcción se han in 
vertido durante el mes 490 metros cúbicos de manipos
tería y sifiarejos.

A *  &  la elaboración de, 4.450 quintales métricos de 
puzolana para las mezclas, y la fabricación de 4.330 quin
tales qié^ricos de cal.

9.* ( JJq fraccionar 60 metros cúbicos en peñones suel
tos paca poder extraerlos del embalse.
; Í(L. En todos los trabajos de agotamientos, aproxima

ción de materiales* fabricación y compostura de las her
ramientas y,Utiles que se han necesitado, v otra porción 
de trabajos dé^veraas clases difíciles de enumerar.

Eos operarios libres de la primera sección se han ocu
pado;., . (

4.* En la construcción de un muro de manipostería 
de 30 metros cúbicos y un terraplén de 54 metros cúbi
cos en- el desagüe del sifón de Malacuera.

Eil cubrir con bóveda de ladrillo y  hormigón 
424*55 metros lineales de acueducto en el Prado de la 
Nava. ^

3»* En la trituración de 273 quintales de puzolana 
para las mezclas de los morteros de las obras del Ponton.

4.* En trasportar con caballerías las tierras y piedras 
removidas en el fondo del enabalsel

En la segunda sección del Canal se han hecho las 
obras siguientes:

45,80 .metros cúbicos de mamposiería en el caño si- 
fon dé las Gemelas.

Se han continuado las casas de guardas de Cabeza - 
cana y  de los Pinos.

En el arroyó dé desagüe de los Pinos se ha construi
do un muro traviesa de 9 metros cúbicos de fábrica de 
ladrillo para defensa del viaje de aguas del Real Palacio.

Sé lia repuesto la falta de 3.376 árboles en las plan
taciones de la zona del Canal y dé los caminos de ser
vició. f

En el nuevo depósito del Campo de Guardias siguen 
suspendidas las obras en espectacion de nueva subasta 
por haberse rescindido la anterior.

Madrid 30 de Setiembre de 4864.*—Juan de Ribera.

’ Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en los 
talleres del presidio del mismo.

HERRERÍA. "
Aguzaduras de picos de can tera ...  43.822
Idem de barrenas  ..................... 4.605
Idem de punteros. .........     358
Aceraduras de picos...............................     324
Candilas compuestos....................    232
Redoblones para válvulas. ...............  776
Barrenas cabeceadas.  ..............   206
Redoblones para los carpinteros ......... 700
Aguzaduras de zapapicos. .........    580
Armaduras de cubos compuestos  248
Aguzaduras de hierros de canteros  204
Azadas compuestas.. . .................................  \ 29
Tornillos para las bom bas...................... . .  459
Anillas con medios goznes para c a rro .. .  28

" CARPINTERÍA.

Herramientas enmangadas....................... .  4.622
Cubos f n u a y o S f i ^ . 272
U m  com puestos.   ............  —  96
Traitos dé madera de nueve pies. 62
Listones para c i m b r a s . 40
PalómiRa^ par^ cabritos-. . . . . . .  . . , » . .  48
M etros.dosañal dé tablas de corral.  36
Parihuelas nuevas. . . . . . . . . . . .  V  ..........  37
Metros de canal de rip ia .  ................. 4 03
Hilos se rrad o s . ...........................................  35
Patas de c a rr il lo s .................     30

/ rJ '  Es p a r t e r ía .

Cabos de p le ita  de 40 varas........................  498
Madejas de  ̂ tomiza y filete. ............   2.758
Docenas d * espuertas terreras . . . . . . . . . .  45a
Serones t srreros  .................    446

Madrid 3 0  de Setiembre de 4$64,«*Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Estado del número de operarios, caballerías, carros y carre
tas que se han ocupado en las obras durante el presente mes.

Operarios . . .  | ' . 7 . 1 2 2 7 3
Caballerías  ................. .. . . .  747
Carros y carretas...........................      34

Madrid 30 de Setiembre de 486í.«?=* Juan de Ribera.

* Núm. 4.®
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en
de 1864,

Parcial. TOTALES. 
R s.vn .cén ts . Rs.vn.cénts.

LISTA NÜM. 4.a
Honorarios de Sres. Inge-

nieros....................................  . .  7.499,90
L IS T A  NÚM. 2 .®

Gastos generales.
Sueldos de empleados su 

balternos ..................    47.072,47
Gastos de representación de 

la Dirección.. . . . . . . . . . .  4.000
Cobranzas............................... 608
Gastos de escritorio .. . . . . .  526,54
Depósito de planos   4.568
Vestuario y armamento . . .  48
Gastos sueltos....................   2.473,65*

LISTA NÚM. 3* ---------------

Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas........................ . .......  40.200
Capataces.  .................  9.405
Peones conservadores  k.800
Carpinteros y he rre ro   3.603
Braceros ...................  7.993
Caballerías. ............... 4 4 0.479
Carros y carretas..................  3.027
Oficios varios.......................  4.475

  —  453.682
PRESIDIO.

Plana m ayor.. . . . . . . . . . . .  5.223,32
Capataces. ..............   2.448
Plus en mano propia  24.330,88
Caja de ahorres   4 5.008’,58
Fondo de vestuario.. . . . . . .  4 5.008,58
Sopa m atu tina .   ........... 8.302,53
Destajos del presidio  57.070
E s c o l t a . . . . . . . . .................... 4 0.334
Gastos v a r io s ,.. . . . . . . . . . .  3.659

 --------  438.384,89
MATERIALES.

Sillería............................ 5.684,69
Piedra de mampostear  336,22
Ladrillo   . . .        ........  3.383,65
Cal hidráulica........................  14.430,06
Cal com ún.. .  ♦.  ........... . . .  3.247,82
Yeso................... 3.54 4,54
Teja  ........   280
Madera y tablazón..  ......... 48.54 3
Pólvora y mecha   4.000
Aceite.....................................  9.4 ?2
Material de trasporte  43.942,62 *

 ---------!— 1 403 754,57
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras... 4.985,4 6
De manipostería....................  5.503,4 8
De edificios ............... 23.160*88
De obras varias.....................  24.566,45

--------------   52.245,67
UTILES Y HERRAMIENTAS.

D e h i e r r o . . . . . . . . ................  42.445,40
De m adera.............................. 4.463,39
De cuero  * 2.788
De esparto .............................  4 9.240,74
Carbón y leña  ............   7.470,50
Efectos varios , . . . .  4.644,29

Indemnizaciones de terrenos . .  ^ 54645
Gastos sueltos*. . . . . . ...........  .. 3 3 9 9 ^ 9

•Totales................................  630.229,14

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros.......................... 7 .499  99
Gastos generales . . .  ? ........................ 22*.996,^6

GASTOS DE OBRAS.
Jo rn a le s ... ............................... 453.682
Presidio..................   438.384,89
Materiales.................................  4 03.7 5 1,57
Ajustes y destajos. ............... 52.2 4 5,67
Útiles y herram ientas.. » . . .  47.752,02
Terrenos.................................. 546,45
Gastos sueltos...................   3.399,89

------------------^_499732,49

Total general...................... 530.229,44

Madrid 30 de Setiembre de 4 864.*=» Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 
durante el presente mes.

CAUDAL.

n- . TérminoDías. Máximo. Mínimo. medio.

1 á l 0  Rs. fonts. <7.030 H.448 13845
II ¿20 Idem. 22.897 H .4J8 14378
21 á 30 Idem. 21.300 43.845 48d05
Observaciones. Todos los diss del mes hsm corrido 

claras las aguas del rio.
Madrid 30 de Setiembre de 4864.== Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

T ALCANTARILLAS. Mes DE SETIEMBRE DE 4864*
' L  — r t==:= = = = C = 3
Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 

al presente mes.
Se han colocado durante el mes 2.464,4 9 metros linea

les de tubería en las calles de la Magdalena, Huertas, 
Amor de Dios, Santa María, Santa Polonia, plazuela del 
Progreso, paseo de Recoletos y de la Fuente Castellana.
Se han construido siete registros para cañerías en la Pía-* 
zuela de puerta de Moros, próximo á la Costallina de San 
Pedro, plazuela de los Carros, próximo á la de Puerta 
de Moros, paseo de Recoletos entre la fuente de Cibeles 
Y-la Inspección de Milicias, paseo de Recoletos , esquina 
á la calle del A lmirante, paseo de Recoletos , próximo á 
la plazuela de la Casa de la Moneda, costanilla de San 
Pedro, próximo á la calle del Almendro, y calle del Hu
milladero, próximo á la plazuela de Puerta de Moros y 
en las afueras de la puerta de Atocha continúa el aco
pio, prueba y embetunado de la tubería y piezas de va
rios diámetros.

Se prosiguen los estudios del proyecto para ejecutar 
el alcantarillado en el nuevo barrio de Arguelles.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs.vn. cénts. Rs.vn.cént.

Cuenta núm. 4.®.........................  3.750
Cuenta núm. 2.®....................  45.625,82

 ------   49.375,82
Sección de distribución.

lóm ales........................................  33.748,50
Materiales  ....................  26.401,67
Ajustes y destajos.. . . . . . . . . .  26.718,75
Útiles y herramientas   7.845,51

— — ------ 9.4.384,43
Sección de alcantarillas.

Jornales.........................................    » 4.200

Total general  414.960,25

Madrid 30 de Setiembre de 4864.=»El Ingeniero Direc 
tor, Juan de Ribera.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efeptos consiguientes.

Madrid 2 de Diciembre de 4864.=E1 Presidente , Mar
qués del Socorro.=El Secretario, Francisco Mari n  y S er
rano,

ANUNCIOS OFICIALES,
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Cette da cuenta de haber fa

llecido el 22 de Julio último ep la Ciudad de Carcasonael 
Presbítero D. JáiméCqdina, natural de Barcelona, de edad 
de 83 años é hijo de D. Miguel y de Doña Rosa Coma, par
ticipando que tiene á disposición de sus legítimos herede
ros algunos muebles y la suma en metálico de 37 francos 
y 40 cénts., que componen la herencia del finado, y que 
podrán acudir á reclamar en la forma de costumbre las 
personas que se crean con derecho á su posesión.

D irección gen eral 
de Consumo*, Casas de Moneda y  Minas.

Él dia 44 de Enero próximo tendrá lugar en el esta
blecimiento minero de Riotinto la subasta para contratar 
las obras de reparación de las carboneras de las fábricas 
de fundición del mismo, con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en el citado establecimiento, y bajo el precio má
ximo admisible de 4.058 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pre
supuesto y pliego de condiciones para contratar las obras 
de reparación de las carboneras de las fábricas de fundi
ción de San José, San Francisco de Borja y ios Desampa
rados, se compromete á tomarla á su cargo por el p re
cio de rs.»

(Fecha y firma.)
Madrid 7 dé Diciembre de 48ó4.=El Director general, 

Augusto Amblard.

Reales Ordenes 
de Gárlos III, Damas N obles d e  María L uisa  

y  de Isabel la  Católica.
Secretaria general.

S. M. la Reina nuestra Señora, Gran Maestre, se ha 
dignado resolver que la festividad déla Virgen Inmacula
da , que con arreglo al art. 43 de los estatutos de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III debe celebrarse én 
uno délos dias déla octava, se verifique este año en la 
iglesia de Sras. Descalzas Reales el dia 45 del corriente, á 
las once y media de la mañana, recibiéndose los Caballeros 
que estuviesen habilitados con el Real título y no h u 
biesen aun tenido ingreso en la Orden ántes de princi
piarse la misa; debiendo advertir que los individuos que 
asistan á dicha festividad deberán verificarlo de unifor
me, ó de negro el que no tuviese uso de el, y encima el 
manto de la Orden y el sombrero que prescriben sus 
estatutos.

En su consecuencia, los que desearen ser recibidos 
en dicho dia darán aviso con la debida anticipación á esta 
Secretaría, sita en la plaza de San Miguel, núm. 8 , cuar-i 
to bajo, para la formación de la lista correspondiente.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.=»El Ministro Secre
tario, José Pizarro.  \

Real Academ ia de Medicina de Madrid.
Esta Academia ha acordado anunciar, en cumplimien

to de lo que prescribe el reglamento, se halla vacante* 
por haber sido jubilado D. Diego Genaro Lletget una 
plaza de Académico en la Sección de Farmacia, la cual 
ha de proveerse en la forma prevenida en los estatutos 
de la corporación.

Madrid 4 de Diciembre de 4 864. =  Eí Secretario, Ma
tías Nieto Serrano. •

Junta de la Deuda publica.

Secretaria.
En conformidad á lo que se previene en la ley de nre- 

supuestosde i 4 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 
del ac tua l, á la una del dia, eñ e] despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 5.213.463 rs. 97 cénts en 
esta forma: * ’’

666.666  dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto para esta obligación - y

4.546.797.97 sobrante que resultó en la subasta ante
rior para esta clase de Deuda, que se 
aplicaran en totalidad á la Deuda no pre
ferente , goce ó no interés, mediante no 
existir en circulación Deuda preferente- 
advirtiéndose que á medida que se li ’ 
quiden créditos de esta última clase se 
reservará de la consignación mensual la 
parte que corresponda, bien para reun- 
bolsar á la par el capital emitido si no 
excetitese de la suma asignada por la lev

— ■—— — • excediese^ amorlizarla Por subasta s¡'
5.213.463.97 ’

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones aue 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro • 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
publica , y en ella se abrirán y leerán los pliegos- y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á ’mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión ¿re-’ 
firtendo sielnpre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores canti
dades, en la inteligencia de que para este efecto se con" 
siderarán como una sola proposición todas aquellas aue 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo- y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales’en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proco- 
nenies. ^ F

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten. ^

Para facilitar el acto déla adjudicación, las proposicio
nes se harán por unidades y por centavos de unidad ¡ 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. ’ <

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser- ¡ 
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. -

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la ^Conta- 
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal d^alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando’desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Enero próximo pérderá dicho depósito, y tam
bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no j)odrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m es, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento, cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, sq advierte al público:

4.° Que en todas; las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé rie , numeración por órden corre
lativo de menor a mayor é importe* de los títulos que los 
proponen tes sé comprometen á entregar én la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente éii las hojas que con arreglo ál expresado ,

modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3> Que cada hoja solo ha de Gontener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se admitirán en pagó de tas adjudícaéíci- 
nes que se hagan otros títulos^ que aquellos que se deta
llen en fos referidas proposiciones* También se hallarán 
de Venta eii la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismaá por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Diciembre de 4864.<=El Secretario, Ma
nuel Antonio Ulibarri.*=Y.° B.°=E1 Director general, P re
sidente de la Junta de la Deuda pública, Barzanállana.

Modelo de ¡proposición.
El que suscríbe se compromete á entregar el dia 2 de 

Enero próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la Cantidad d e . . *.. rs. vn. en billetes del Tesoro 
de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . . .  y . . . . .  centavos por ciento , con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda* . ... . , -7'_ ;

   i  ■■■■■;-, ,y  ■ ■■q?r . i > -
Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Diciembre de 4864.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.® de 
Agosto de 4 854 y 34 de Julio de 4855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden - ‘ 
cia el 34 del presente mes, á las doce deL dia. ,

La cantidad que hay disponible para la compra de es - 
tos créditos es la de 21.839.674 r s . , correspondiendo. 
á la Deuda amortizable 47.846.089 rs., y  a la del personal 
3.993.585, en esta forma r

Í
 4.500.000 doizava parte d.e la suma asig

nada en el presupuesto del 
corriente. ano para la com
pra de las Deudas am orti- 

r zables.

4.743.219 sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deuda 
amortizable de primera clase. 

269.468 ídem id. id. i<L de segunda in 
terior.

44.333.4Q2 idem id. id. id. id. exterior.

Í 4.000.000  dozava parte de la suma asigna
da en el presupuesto para 
la adquisición de la Deuda 
del personal.

2.993.585 sobrante que resulté en la su» 
basta anterior para esta clase 

— de Deuda.
24.839.674 rs .v n .

De la referida suma se invertirán:
2.493.249 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de primera clase.
644.468 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la Gual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del o por 
4 00 á papel.

14.708.402 en la de los de la de segunda clase exterior; y
3.993.585 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

  Tesoro procedente del personal.
24.839.674

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , série , numeración por 
órden correlativo de menor á mayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 4 4 de Se
tiembre de 4 852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del 
4 por 4 00 en metálico, ó su equivalente en. papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos mi dia 3 de Enero próximo para las Deu
das amortizabies,' y  en los dias k  y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizabies de primera y segun
da clase se verificará el dia 9 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal ios dias f 4 y 4 2 del mismo.

Las proposidiones de eada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado^ no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritasipór distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar .en los sobres la 
clase de Deuda, el importo nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de
pósito. r

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4 .® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
ineRio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizabies de primera y 
segunda clase in te rio r, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 4 864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 4 
p o r1 00 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizabies, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las propósiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. 1 Si la última admitida hasta entonces 
excediese d é la  expresada, cantidad,'se reducirá á la que 
baste para su.completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad

judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
tee), á voluntad dé los proponentes.

4 .® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos o 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re-

^ En el caSd do resultar admiáblé alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i por 400 en me
tálico de su valor nom inal, se reducirá en x? parte pro
porcional que corrésponda , quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho deposito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el día desig
nado en el Departamento de Emisión,Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán a 
su respaldo d  siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para ¡su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponento. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados eii los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase* exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la íunta cuidará de oficiar en el ,
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam; para que lo pong3 inmediata
mente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y  
después dé taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio et importe de ellos al precio a que se la 
hubiere hecho la adjudicación en una letra a reales ve
llón , á dos dias vista y cargó de la Dirección general de 
lá Deuda. Los títulos présentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda 
exterior que se presenten en está corte no  se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cu a l sé procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente ep el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que Jo participé al! proponente, 
el cual hará la entroga de tos Créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los ácréedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia, se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de lá Deuda en Madrid,

Tan luego cómo las Comisiones de Hacienda reciban 
tos créditos que ios interesados les entreguen ,<los remi
tirán á las oficinas dé la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos pór el Departatnénto de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos. ,/

Madrid 2 de Diciembre de 1864—EÍ Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri.«  Y.® B.® =  El Diréctor general, Presi
dente, Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar. . . . ; . .  *, • •

d ia .    d e . . . . . . . . . .  próximo, en la Direc
ción general de la Deuda pública, Ja cantidad de.. . .»  ve*
vellón nominales en tos documentos >de la Deuda, • ,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cammo 
de. . . . . .  y . . . . . . .  céntimos por ciento, con sujeción a
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de penda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Diciembre de 4864.

Gobierno de la p rovincia  de Barcelona*

Sección de Fomento.

En virtud de 1o dispuesto por la superioridad, estimo 
conveniente señalar el dia 20 de Diciembre próximo, á 
las doce déla mañana, para que se adjudiquen en subas
ta pública las obras de conservación de las carreteras de 
primer órden de esta provincia durante el año económi
co de 4864 á 1865, cuyo importe asciende á 260.243,55 
reales, según el resúmen que se inserta á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en este Go
bierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
pará uno ó más trozos, arreglándose estrictamente al ad
junto modelo. . . .

La cantidad que ha de consignarse previamente eft 
garantía para tomar parte en la subasta será de I por 
100 del presupuesto del trozo ó trozos á que se refiere }á 
proposición. Este depósito podrá hacerse en ínetáñco ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del mo
do que previene la referida instrucción. . ,

En el casó de qué resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará é n  el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la priméfa 
puja por 1o menos éri 600 r s . , y  quedando las demás á 
voluntad de tos licitádores con tal qué no bajen de 400 
reales.

Barcelona 23 de Noviembro de 4864.=* Cayetano Bo- 
tíafós.

Modelo dé proposición. .

P. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado dél anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona, fe
cha 9 de Noviembre último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las. obr.is necesarias para la conservación du
rante el año económico de 4 864 á 4 865 de las carreteras 
de primer órden de esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo tos acopios necesarios para él referido 
trozo ó trozos con estricta sujeción á lós expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad d é . . . . . .  (Aquiria
proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no se exprese detenidamente lá 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupues|o 
de los acopios.

conservación. R s ,v n .x

Carretera de primer órden de Madrid á la 
Junquera.— Primer trozo.— Desde Mo- 
lins de Rey hasta San Justo Desvezu.. 54.133,60 

Idem id. id.—Segundo trozo.—Desde San
Justo Desvezu hasta Barcelona..............  93.849,20

Idem id. id.—Tercer trozo.^Desde Barce
lona hasta Masnou............................. .. 445.264,05

2600

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento del pueblo dé Tordera, db- 
tada con el sueldo anual de 5.000 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria para su desempeño, di
rigirán las instancias debidamente documentadas al D i 
sidente del Municipio dentro del término de 30 dias, que 
principiará á contarse desde aquel en que tenga logar ía 
inserción del anuncio en la Gaceta de  Madrid y Rólétín 
oficial de la provincia.

Para la provisión se tendrá presente cuanto dispone 
ei Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Barcelona 25 de Noviembre de 4864.=Cayetanó Do
natos. , 2552—4

G obierno da la  prov in cia  de Sevilla .
Por decreto de esta fecha y eh uso de las atribu

ciones que me están conferidas por el art. 8 .® de la ley 
de Sociedades mineras de é de Julio de 4859, y  de con
formidad con lo informado pór él Consejo dé ésta provin
cia, he acordado aprobar la escritura de constitución de 
la Sociedad especial minera titulada , Nuestra Señora de 
Consolación, que explota la misma denominada Perla , sita 
en el término de Lucena de la provincia de Córdoba, 
mediante escritura otorgada en 44 de Enero último, y  
adicionada en 26 de Abril y 46 de Setiembre próximo 
pasado ante el Notario D. Nicolás de Molins y Govart.

Sevilla 5 de Diciembre de 4 864.«¡Francisco Botella.
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G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza ,

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Suda- 
va, en esta provincia, dotada con 4.000 rs. ahüalés, se 
l^ lla vacante ppr fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 25 
años reúnan, la aptitud necesaria ; dirigirán süs sólicUu-

com petepteuienle documentadas al Alcalde de dicha 
villa d en tro . dpi ténn i no de 30 d ia s , que empezarán á 
cqpiarse,des^e ef en que se publique este anuncio en la 
G aceta pe Madiud y Boletín oficial de esta provincia ; en 
la. inteligencia , que será preferido el que reúna las' c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853* ’ 2590—21

La Dirección general d e  Propiedades y Derechos de 
Estado previene, en vista de no haber dado resultado la 
dos subastas celebradas para la adjudicación del Boletín oh 
ciatde ventas de esta provincia , se celebre nuevo remate 
modificando las condiciones 8.* y 9 /  del pliego que ha d  
se rv ir de b a te  para ei mismo* señalando para la prime 
raría cau odad de 2.000 r s . , y  para lo segunda la de 50 
reaten y sin alterar en nada la condición 10.

En  su  virtud  he dispuesto* anunciar en este Boktií 
oficial la nueva subasta del de Ventas que debe publicar 
se. en esta provincia** con sujeción al pliego de cand ido  
n?s y modelo de proposición que  abajo se insertan >,lé 
niimdq en  cugR a las modificaciones de, q ue  se ha hecfimérito.

Lo que se anuncia para conocim iento de los qu 
qu ieran  interesarse en  dicha subasta.

Zaragoza0 de Diciembre de 18 6 í.= P ab io  de Cástfc

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta qu 
■Mimeare;para l* publicación del Boletín oficial de Ven 
tas de Bienes nacionales de ísta provincia,

*• ^̂  A . í rp«aaXan te quedará obligado á publicar el dolé 
tm  oficiaM t Ventas de Bienes nacionales boC el tiempo de tre 
mips, insertando en él todos las .anuncios de subastas d 
tincas que radiquen en la provincia, los arriendos de la 
mismas y reducciones de censos aprobados por la Jutit 
superior y  provincial e a  lá forma que dispbngah las 0Í1 
ciñas del ramo. Asimismo habrá de insertar todas lasd is 
posiciones superiores que se dictefi respecto ai ramo d 
Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas; no in 
seriando en el otros anuncios que ios relativos ai objeti 
a que se halla destinado.  ̂ "

2.a Se sujetará precisamente para ía inserción de di 
crios anuncios á los originales qué se le rem itan por e 
comisionado principal de  Ventas de Bienes nacionales d  
la p rov incia , sien.do responsable de cualquier erro r di 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los qm 
hubiere equivocado.

i ^ cra Cü^nt \ ^ e l  rematante el papel necesaru 
rS  ; ^  ^  ^  nc  ̂ Pu^ endo usar otro qu

el do tina ó m;mq, con exclusión del continuo, de las mis 
nias dtnieiisipnes que el del pliego común del sello y  di 
ipuai calida^, fil .qne estará de manifestó en las oficina; 
ue la comisión principal de Ventas.

4.‘ El tipo de la letra que se emplee en la im presior 
sera^del grado H de ojo pequeño.
, J  a t '1 (>(i ! l?r  {ns"r} ^  íos anuncios en el Boletín den- 
r . i . , ! ‘af  í '° raS d ® la entrega de los originales, n. 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pré- 
texto alguno, •• *

Ví'!ncro (,° pj 0|nplares que ha de tira r el editoi 
• c.onlraf;,i será el de 100 que habrá de en 

v e n t a s é n  la Comisión principal di

1. C-' Con' ra,l',sfa dejase de cum plir cualquiera d<

resund  do el con tra to , resarciendo gubernativam ente lo 
W i o ^ r r o g a d ^  -a l í f e ta d ^ á  jf ic lo  de la Direceio, 
«enera! de Propiedades-y-iterechos. del Estado , con la: 

metal,c° °  e,n efectos de lá Deuda pública, con 
d a n d o ? « n  8 ir ‘!n ,a 1 Ias eh'igaciones de aquel, que- 
ó d e ro rh ?  S|l e -echo para '" s ta r  sus reclamacione;

contenc¡os°-adm ¡nistrativa , en 1;
: “ la <I»e  ra re-pan-SD hniiíárpa“contraiga dichi

S l nl s a P °r cualquiera falta dé lo estipulado se exi
tivo a ¡'re'n ,°  y ,  procedimii-nto administra

« !  h;? ia ,el art- H de la ley  de Contabilidad coi 
S r a t T l  ? d,^ uef ° e ií  la m iám ary la renun  
lares todos los fueros y  privilegios particu

¿ <•** La fianza ij garantía de que trata la condición an
te n o r  consistirá en 2.000 rs. en metálico, ó su equivalen 
te c a  papel.de la.Deuda consolidada ó diferida, á precii 
de cotización el día siguiente al de la subasta ó accione:
de carreteras por todo su valor.

9.* Para presentarse como licitador en la subasta hai 
de consignarse previam ente 500 rs. vn. en metálico éi 
\ J }  m Vh\ de Hacien(ja Publica de la provincia, acredi- 
tando en el correspondiente resguardo que será devuelu 
a los interesados con excepción del mejor postor á quiei 
se retendrá ínterin se apruebe el rem até por la Direccioi

B W  el adjudicatario la condición que pre

10, No se adm itirá postura que exceda de 50 cents 
PALM»0 de impresión. , ,

í ** . ta s  proposiciones se harán  en pliegos cerrado; 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación 
acompanando el documento que acredite la consignacior 

pará hpitar, sin cuyo requisito no serán  ad 
muidas. Se recibirán proposiciones por uña hora más di 
la en que princip ie el rem ate: trascurrida sé darálectun 
a °3 phegos cerrados, declarándose como/ mejor posto: 
al que suscriba la m ásventajosa, censultanúo iniúédíáía 
mente los Gobernadores á esta Dirección fa adíudiCacioi 
de la contm ta á favor de:aq u e l,i .f in ,.d e  que  haciéddo:< 
P la al Gobierno, recaiga la a probación v aceptación su 
p e n o r correspondiente, si m hubiese inconveniente a lga 
WQ, y  sin la cual no tendrá, efecto. ¿
* hn el caso de que resulten dps ó más proposicio 
pes iguales, se celebrará úuicam ente entre sus autore, 
segunda licitación oral por espacio de híedia hora, adiu 
qicandose el rem ate a 1 mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicacioi 
se verificara por la Tesorería de Uacienda pública de l; 
provincia en los térm inos que previene la Real órdei 
de 1 i de Lebrero dei año 1857.
. La subasta tendrá efecto en la sala del Gopíérni 

ciyn de la prpyincia, bajo la presidencia del Gobernador 
en  el día y ,hora señalados, con asistencia del Administra 
dpr principal de Propiedades y Derechos del Estado, Co 
misionado principal de Ventas de Bienes nacionales y e 
Fiscal de Hacienda. J
, .  j , El.contratista ,dqi?Boletín podrá  expenderlo al pú 
buco <¿. adm itir suscricíones en beneficio suyo al precú 
que le convenga^. , , . • •

 ̂ La publicación del Boletín de Venías no impediré 
se.anuncien ,tam bién las subastas de las fincas en la Ga 
peta pu Madbio ó en el Boletín oficial de la provincia 
siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y  toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este ei 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo qu< 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero d< 
1852 y relativo á la  celebración de toda clase de contrato; 
para servicios públicos.

. / Mídelo de'proposición.

* vec n̂o  enterado del anuncio pu
>b]j^áj3o_épp fecha d e . . . . . . . . . .  y  de las condicio
nes y requisitos que se establecen para la publicación de 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compro- 

á tornar la co'ntrata á su cargo con estricta su jecior 
a wíé5tpbesados requisitos y  condiciones, por el p red i 
d e . . . . . .  cénts, cada pliego de papekim preso de la m ar
cá^debselMdo.

(Fecha y firma.) 2601

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i t m a l  de T a r r a g o n a .
r-; ; Va? follecimiento del Arquitecto m unicipal de esta 
ciudqd, se(halla vacante la plaza que desempeñaba dota
da con 8.000 rs. vn. anuales, además de 1.500 que tiene 

.derecho ap e rc ib ir  para gastos de oficina y dibujo.
• * i •- fep b Ü g acio n es del expresado Arquitecto son las si
gnan tes; ; i

íq q iL ti./^pec^ ionar toda cla^e de obras que procedan de 
4a..-Hunicipalidad ó de las Juntas de quienes es p a -

2.1 Hacer cum plir y  ejecutar á sus empleados en 
..qUyas: públicas todo lo que sea de utilidad á la corpo
ración , denunciándola las faltas ó abusos que come- 

J ie ren . . r
3r*._. Form ar los planos y  presupuestos de todas las 

obras que de su orden se ejecutaren y redactar los plie
gos de condiciones bajo los cuales hayan de sacarse á 
subasta ó ^ é c t ó r ^ p o r  AdiMhistracion, siempre que h a 
ya. necesidad de hacerse así con arreglo á las disposicio
nes vigentes. . ,

. 4.a Denunciar ai E^émpi A ynntamiento las faltas que
qbseryare en los edificios de su propiedad, en los públi
cos ó paríiculares* en las calles, paseos, arbolados y otros 

^sitios de su jurisdicción y pertenencia, presentándole por 
ipaufpa^í<?rma.d(3 corregirlas.

. ,1 5  a Inicia r . los pro y ectos aplicables á la población, bien 
ven to  q ue  epupierpa á la  rectificación de calles, apertura 
¿de.obras, alineaciones^derribos y cuanto tienda á mejorar 
él ornato público,?s in  distinción de ningún gén ero , d en 
tro del distrito: municipal.

6A ^Éxaminar minuciosamente los edificios y  sitios 
públicos, y  poner inmediato correctivo á los abusos que

observare y  que ofendiesen al ornato publico, y vigilar y 
visitar los edificios particulares siem pre que tuviese n o 
ticia ae qué en ellos se cometan actos perjudiciales á la 
higiene y al bienestar del, vecindario.

7.a. Ejecutar las óperácíonés de aiíriéáciún, medición y  
tasación que le encargue el Ayuntamiento ó el Alcaide, y 

'con especialidad las relativas á edificios que hayan de 
reedificarse, cuando de ellos sea necesario tom ar alguna 
parle para vía pública, ú obligar á los dueños á qüe la 
ocupeni

8.a. Byáéüar los informes facultativos que se le pidan 
por el Ayuntamiento ó por el Alcalde.

9.a Al,vigilar.sobre el cumplirdiento de tas dispqsicio- 
pes Vigentes aéer.ca de .policía urlaána y ornato público, 
lo hará tm nbien.sobre el estado de toda clase de edifi
caciones que amenacen ruina ó reclamen reparación, de
nunciando las faltas que notare.

10* El desempeño del cargo de Arquitecto titu lar de 
esta ciudad es incom patible con el de cualquier otro 
em p íeodéi‘Estado, de la pCoVincíá ó de empresas par t i -

11. Él Arquitecto titular se constituirá como vocal 
sin voto, pero con v o z , en la jun ta  municipal de obras 
públicas. .

12. La dirección dé obras particulares de que el A r
quitecto sé encargue no podrá nunca entorpecer el des
paché "dé los'í11Bgcn5tüs q u e 'le  confiera la Municipalidad 
por razón de su destino.

13. El Arquitecto no podrá ausentarse de la ciudad 
sm  obtener previam ente permiso dél Ayuntamiento. Guan
do la atiséiléia no haya de pasar de tres dias podrá auto- 

izarle para ello el Sr. Alcalde.
i 14. El Arquitecto titu lar municipal estará sujeto á to
das las disposiciones del reglamento de 14 de Marzo de 
1860 y Real decreto de 1.* de Diciembre de 1858, en 
cuanto lé sean aplicables y no se opongan ni modifiquen 
las anteriores prevenciones.

15. El Arquitecto queda obligado á presentarse en la 
Secretaría del Excmo. A yuntam iento, así como en las 
comisiones del m ism o, cuando sea prevenido de su pu n 
tual asistencia t

16. Cada 15 dias pasará á verse con el Sr. Alcalde, á 
quien dará cuenta por escrito de cuanto hubiere obser
vado en la quincena anterior, ó le iniciará en proyectos 
que redunden en beneficio del buen cumplim iento de las 
ordenanzas y bandos sobre policía urbana y ornato públi
co , ó le dáhá efienta del éstado de toda clase de edifica
ciones cuando am enacen ru in a , ó de otros asuntos fa
cultativos que sean de interés general, para que el Alcal
de á su vez los ponga éti noticia de la Municipalidad y 
acuerdé sobre ellos lo que crea más conveniente. Ei A r
quitecto podrá tam bién , én casos de perentoriedad , ó 
cuando sean árdaos, dirigirse á;la Corporación por medio 
de memorias ú otros escritos análogos.

17. El Arquitecto recibirá por todos sus derechos el 
sueldo ánuo dé 8,000 r s . , con más 1.500 para gastos de 
oficina. -

18. Para ser admisibles las solicitudes que presenten 
los aspirantes, acompañarán á ellas copias autorizadas de 
sus títulos y  certificaciones de su conducta y m éritos en 
la carrera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento hasta el dia 31 del presente 
mes de D iciem bre, acompañando á ellas los documentos 
á que se refiere la condición 18.

Tarragona 3 de Diciembre de 1864.=El Presidente 
accidental, Joaquin Canals de F o ras te r .^ P o r acuerdo 
de S. E., el Secretario, Ramón María de Nier. 2602

Registro de la propiedad de Yeste.
Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Nerpio. (1)

Cuatro fanegas de tierra  que se riegan con el agua de 
la Fuente de la Carrasca, sita en el Collado del Robredo, 
bajó los linderos que se expresan. Galo Fernandez, Cán
dido Martinez y María deLoreto López, su mujer, Valentín 
Fernández y  Eusebio Fernandez han vendido á José Lo- 
péz Sánchez de Antonio, vecinos de Nerpio. No tiene lin
deros.

La primera da al segundo un molino harinero conti
guo á la referida villa de Nerpio en el sitio que llam an 
del Tovar con todos los artes y útiles necesarios, y fane
ga y media de tierra riego unida á dicho artefácto, aun
que en diferentes bancales, bajo los linderos que en d i
cha escritura se expresan y  el segundo da á la prim era 
la mitad de una labor llamada del Escaramujo que está 
proindi visa con Doña María Ruiz Ortega , de 60 fanegas 
de tierra secano en sem bradura rotas y por rom per, bajo 
los linderos que igualmente se expresan. Doña Jo-efa 
Suarez, viuda de D. José Antonio Ruiz O rtega, vecinos 
de Yeste, y  Pascual García Vizcaíno de Nerpio. P erm u
ta. No contiene linderos.

Una casa de dos cuerpos por alto , calle que llaman 
del Cura, bajo conocidos linderos, líario M oreno, Evaris
to Mota, Antonia Moreno, su m ujer, y Miguel Ruiz de aque
lla vecindad han vendido á Gavino Ruiz, vecinos de 
Nerpio.

tina  casá de siete cuerpos altos y  bajos, sitio nom brado 
Colladico del Taller, bajo los linderos que se especifican en 
dicha escritura. Pedro López Montoya ha vendido á  Bar
tolomé Sánchez Marin, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.  ̂ -

Un huerto cercado y  arbolado en aquella población y 
sitio del Partidor, bajo los linderos q u e  contiene dicha es
critura. D. Cosme de Landa /  vecino de Secobos y  ha ven
dido á Eugenio de Sola , que lo ds dé la ida Nerpio. No 
expresa linderos. ' n ^

Una suerte de tierra secano , compuesta ^ e  21 fane
gas, sacada y  po r sacar , partido  dé Caea-ibarriga y Hum- 
bría de la Cueva A roca, bajo loé linderos» que en la m is
ma escritura se expresan. Josefa G onzález, de aquella 
vecindad , ha vendido á su convecino Juan  Ruiz del Oli
vó. No contiene linderas. > r

Cinco partes de casa callé Alta8 bajo los linderos que 
en dicha escritura se expresan. José González Pretel y 
María Dolores Martinez, su m u jer, Santiago Martinez, 
Marcelina Ileredia, viuda de Miguel Martinez, ha vendido 
á Francisco Martinez Iglesias, vecinos de Nerpio. No con
tiene linderos.

Uná casa cámara en aquella población , salida del A r
rabal y  casas n u ev as , bajo los linderos que en dicha es- 
criiura contiene. Matea Fernandez ha vendido á Facundo 
B utierrez, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

~ Un bancal de tierra  r ieg o , sitio de la era de la Losa 
y Agares, bajo los linderos que dicha escritura contiene. 
Pedro Montoya y Antonia Beteta, su m ujer, han  vendido 
á Julián Beteta de Jo sé , vecino de Nerpio. No expresa, 
linderos.

U nacasá de cuatro cuerpos por bajo en  aquella pobla
ción, Callejón de las Marías en la calle de los Présales; bajo 
los linderos que en dicha escritura se expresan. Pascual 
Mañas y Juana Martin Tornero, su mujer, ha vendido á 
D. José Inocente M oreno, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.

Un cuerpo corral en aquella población y calle del 
Partidor, bajo los linderos que dicha escritura contiene. 
Eugenio de Sola, de aquella vecindad , ha vendido á Pas
cual de Nova, d e  la misma. No expresa linderosv

Una casa en aquella población y  calle del Partidor 
compuesta de varias habitaciones, con cámaras, cuadras, 
cocina, fragua , bajo conocidos linderos. José Inoeénte 
Merino y  Quiteria Gómez, su mujer, han vendido á An
tonio Mora, vecinos de Nerpio.

Dos cortijos y  tierras de la propiedad de Gavino Sanz, 
reo condenado por la Real Audiencia-del territorio al pa
go de las costas ocasionadas en la causa seguida contra 
el mismo sobre robo; habían sido rematados los nom ina
dos cortijos llamados el nuevo y el viejo, con las suertes 
de tierra que se expresan en favor de los herederos de 
dicha María Antonia Sanz Lope. No expresa los sitios ni 
linderos &c.

Una casa de tres cuerpos altos y bajos en aquella po
blación, y  calle de las Calaveras; bajo los linderos que en 
dicha escritura contiene. Alejo Sánchez de Gregorio de 
Yeste por sí y á nom bre de Antonia Sánchez su herm ana, 
han vendido á Dorotea López Parra, viuda de Miguel Ruiz, 
de Nerpio. No expresa linderos.

Nueve celemines tierra riego en aquel térm ino y par
tido del Estrecho de T urrilla  y sitio el Prado, bajo los 
linderos que se mencionan en dicha escritura. Francisco 
López de Bernabé ha vendido á José López Sánchez de 
Antonio, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Tres partes de casa por alto y bajo con otras tres p a r
tes de huerto en  aquella población y calle de Casas Nue
vas, bajo los linderos que en dicha escritura se expresan. 
Vicente González de Ventura ha vendido á Casiano Gon
zález, su herm ano, vecinos de Nerpio. No contiene lin 
deros.

Mitad de la casa en la calle de los Perales, bajo los lin
deros que se mencionan en dicha escritura. Cándido Mar
tínez Btazquez ha vendido á su herm ano Juan Martinez 
Blazquez, vecinos de Nerpio.

Una casa de ocho cuerpos altos y  bajos en aquella po
blación y calle pública, bajo los linderos que en  dioha es
critura se mencionan. El S r. D. José Nicomedes de Nova, 
Alcalde de aquella villa, ha vendido á Rufino Rubio San- 
dóval, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Un huerto  ce rcad o , de cabida un  celemín de tierra 
riego contiguo y situado en Casas nuevas. Dos partes de 
huerto cercado y arbolado, contiguo todo, bajo los linde
ros que en dicha escri tura se ex presa n* JX> Justo García 
Mellinas y Valentín Martinez Blazquez.Jtemm ta. Vecinos 
de Nerpio. No contiene linderos.

(1) Vease la G a c e ta  del 7 dél actual r ‘ 4

Tercera parte de los terrenos de la labor íiamaua 1 * 
los Morenos, partido de H uebras, era y egidos , bajo los 
linderos que en dicha escritura se denom inan. Baldomc
ro García Tercero * María Beteta , su m ujer, Juan Beteta 
de Pascual y consortes han vendido á Eugenio y Pablo 
González, hermanos* vecinos de Nerpio. No expresa linde- 
ros.
f Una (asada en lá hoya del Espino de arriba, de aquel 

term ino y de tres fanegas de t ie M  sédatío de trigo y 
centeno, bajo los linderos qüe en dicha escritura se seña
lan. José Natalio López ha vendido á A ga pito López Sua- 
rez, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Úna fanega celemín y medio de tierra en aquella 
huerta, partido del Arial, bajo los linderos que se expre 
san en dicha escritura. Valentín Martinez filazqütíz há 
vendido á Casiano González , vecinos de Nerpio. No con 
tiene linderos. —

Una casa de cuatro cuerpos altos y  bajos con un cor
ral descubierto en la cálle Alta, bajo conocidos linderos. 
Trifoh López y Justa Belétá, téeinos de Néfpio, h an  ven
dido á Baldomero García íe rcero , de la misnía vecino!cid.

Tres fanegas y media de tierra secano , partido de los 
Morenos, sitio llamado Prado G rande, bajo los linderos 
qué én d ichajjscrltura se especifican. Trifon. López Sán
chez y Justa Beteta, su mujer, han vendidd á Guiííer'sín- 
do Beteta , vecinos de Ne pió. No expresa linderos.

Una suerte de tierra secano en el cuartón de la casa 
del Collado por la parte inferior del camino real que va 
á la Villa dé Y&Üéj eoinpúésta de sieté fanegas y media ro
tas y por rom peí\ bajo loS linderos qüe én dicha escritu
ra se expresan ¡ asimismo le vende una suerte de tierra 
secano centenar en el Robledo, compuesta de 15 fanegas: 
también le vende dos bancales de tierra riego, su cabida 
oeho celémines, situados en ía Hoya del Robledo. Igual
m ente le vende un pajar en el cortijo, casa del Collado á 
espaldas de él; linde por bajo del comprador , con parte 
de horno, e ra y  égido. D. Juan Chumillas y Doña María 
A sunción Fernandez* su mujer, han vendido á su con ve
cino José López Sánchez de A ntonio , vecinos de Nerpio. 
No éontiéné linderos.

Una fanega de tierra secano y nüeVé celemines riego, 
partido del Zapatero, y sitio por la parte superior dél 
huerto, bajo los linderos que en dicha escritura se expre
san. Isidro Juárez Escobar ha vendido á D. Cipriano Fer
nandez, vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

tina suerte de tiérta  centenar, de siete fanegas seca
no en la labor de Hoya, partido de Huebras y  sitio dé los 
Tornajos, bajo los linderos que en dicha escritura se de
nominan. Isidro Sánchez Tercero, vecino de Santiago de 
la Espada, ha vendido á Juan Beteta de Ramón, vecino 
Nerpio. No expresa linderos.

Una fanega de tierra riego en dos pedazos,* situado en 
e l Estrecho de TürrRla de aquel térm ino , bajo los linde
ros que en dicha escritura se denominan. D. Juan A nto
nio Sánchez Velez y demás consortes , de aquella vecin
d ad , han vendido á D. Justo García Mellinas , vecino de 
Nerpio. No expresa linderos.

La mitad del bancal llamado del Peral en el Estrecho 
de Turrilla , bajo los linderos que en la escritura se ex 
presan. D. Juan Antonio Sánchez, Julián Fernandez, he
redero de Atanasio Sánchez y demás herederos, de aque
lla vecindad , han vendido á José León Sánchez Amo, 
igual vecino. No contiene linderos.

Un bancal de tierra riego, su cabida tres celemines 
en aquel término, sitio llamado Bancal de las Parras, b a 
jo conocidos linderos: también le venden en el propio 
partido, en ei cortijo del Estrecho de Turrilla y que fue 
de Atanasio, en el corral de dicho cortijo, todo bajo ios 
linderos que se denominan. José León Sánchez Amo y 
Julián Fernandez con los herederos de Atanasio Sánchez 
Tercero, han vendido á Ramón Sánchez Bermejo, vecinos 
de Nerpio. No expresa linderos.

Tres fanegas de tierra secano, partido de los Poyos y 
el sitio Prado de la Virgen, bajo los linderos que en la es
critu ra  se especifican. Manuel García Nieto ha vendido á 
Isidoro García Tercero, vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Una parte de casa en aquella población , bajo los lin 
deros que en dicha escritura se denominan. Juan A l- 
faro á Francisco R odríguez, vecinos de Nerpio. No ex
presa linderos.

Una suerte de tierra riego compuesta de una fanega, 
contigua á aquella población y sitio arroyo de la Puente, 
con dos Nogales y  algunas cercas , bajo conocidos linde
ros. Galo Fernandez de Alfaro ha vendido á D. Antonio 
Valero Sánchez, Presbítero , vecinos de Nerpio.

Una casa de dos cuerpos á la salida del a r ra b a l, bajo 
los linderos que en dicha escritura se señalan. Pedro Ló
pez Tudela ha vendido á Francisco Rodríguez Montoya, 
vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Un bancal de tierra riego, sitio del Barranco hondo, 
bajo los linderos que en la misma se expresan. D. Juan 
de Chumillas á favor de Francisco Martinez Iglesias, v e 
cinos de Nerpio. No expresa linderos.

Un bancal de tierra riego, su cabida 15 celemines con 
algunos árboles fru ta le s , en ei sitio del Estrecho de T u r
rilla , y dos celemines tierra secano, con parrales, en el 
mismo sitio. Una casa-cortijo de dos cuerpos, alto y ba
jo , en el mismo sitio del Estrecho, con un huerto  acce
sorio á ella , de caber dos fanegas de riego con árboles 
frutales, bajo los linderos que expresa. Francisco López 
de Bernabé á favor de José López Sánchez, vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Dos fanegas de tierra riego , en la huería de aquel 
térm ino y sitio de Barranco Hondo, que por Saliente lin 
da con otras del vendedor y demás que expresa. D. Juan 
Chumillas á favor de Francisco Martinez Iglesias, de la 
de Nerpio ámbos. No contiene linderos.

Una suerte de tierra centenar sacada y  por sacar, 
compuesta de ocho fanegas, en el sitio de Marinilia de 
aquel térm ino. Estrecho de T u rrilla , que linda por Sa
liente con el com prador y demás notorios. Ramón Sánchez 
Berucejo de Ana en  favor de José López Sanz, vecinos 
de Nerpio.

Un bancal de tierra  riego, su cabida cinco celemines 
poco más ó m enos, con su nogal, su parral y otros á r 
boles. en el Estrecho de T urrilla , linde por Saliente con 
Ramón Sánchez y otros notorios. José Lino Sánchez Amo 
y  Gregoria Sánchez, su m ujer, en favor de José López 
Sánchez , vecinos de Nerpio.

Unas casas en aquella población, calle del Rio, á Gas
par Bernal, vecino de N erpio, por Matías Fernandez. No 
expresa linderos.

Una fanega de tierra r iego , entendido del Victorio, 
sitio del Caserico , que sube á los Salados , bajo los lin 
deros que expresa. Julián Sánchez Victorio y Victoriana 
Gallego , el prim ero vecino de Santiago y la otra de Ner
p io , en favor de su convecino Miguel Fernandez de 
Alonso. No contiene linderos.

Unas suertes de tierra secano de 14 fanegas, en aquel 
térm ino y sitio de la Hoya del Espino , bajo los linderos 
que expresa. D. José Fernandez de Alfaro á Víctor S án 
chez Suarez, vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

Tres fanegas de tierra secano en Cañadas de abajo, 
bajo los linderos que expresa. Mariano García Vizcaíno y 
Manuela López, su mujer, á favor de Agapito López Sua
rez , vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

Veinte celemines de tierra riego contiguos á dicha 
población por bajo de las cuevas de los Alpargateros, 
bajo los linderos que expresa. Felipe García Mota á favor 
de Víctor Sanz Suarez, vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Una casa cortijo en T u rrilla , sitio del Tovarico, de 
cuatro cuerpos altos y  bajos, eon tercera parte de h o r
no, egidos de confrontación. Dos celemines tierra riego 
en dicho Turrilla, bajo linderos que expresa. Cofinedo Al
fa ro á favor de Matías F ernandez , su convecino. No con
tiene linderos.

Una casa de 10 cuerpos altos y  bajos con su  huerto  
accesorio y poblado de parrales, situado en el arrabal de 
aquella población, con linderos notorios. Juliana López 
Sánchez, viuda , y  Gregorio de Landa Amurrio, su hijo, 
en favor de Juan Ruiz del O livo, vecinos de Nerpio.

Una suerte de tierra secano , de cabida cuatro fane
gas en la Carrasquilla y  Calderón de Gallego, bajo, los 
linderos que exppesa. Juan y Julián García R ubio, Gre
gorio Sánchez y Suarez, por sí y  á nom bre de Ramón 
López ^anchez, vecinos de Nerpio, en favor de Pedro 
López Sánchez de Francisco, su convecino. No contiene 
linderos.

Cuarta parte de los terrenos de riego y secano de que 
se compone la labor llamada de Montañés con igual par
te de teinada, horno, e jidos, aguas y arbolados. Francis
co García Nieto á Nicolás López Sánchez, vecinos de N er
pio. No expresa linderos.

Una parte de huerta de 22 varas de largo y otras ta n 
tas de ancho, y cinco varas contra la puerta del núm ero 
situado en la calle del Partidor con los linderos que ex
presa. Julián Ruiz á favor de Alejandro de Sola , vecinos 
de Nerpio. No contiene linderos.

Una fanega de tierra riego, en el Estrecho de Turrilla, 
bajo los linderos que expresa. Pedro Ramón Ruiz y Ju 
lián Fernandez, por sí y á nom bre de José Lino Sánchez* 
Amo, y  menor de Antonio Sánchez Bermejo, difunto, á 
favor de José López Sánchez de Antonio, vecinos de N er
pio. No expresa linderos.

Un corral y pajar y  unas casas. El Juzgado á favor 
de Domingo Gómez , vecino de Nerpio. No expresa lin 
deros.

Un pedazo de huerto compuesto de 36 varas de largo 
y  21 de an ch o , cercado con varios frutales y  parrales de 
cuatro celemines de sem bradura,5 bajo linderos notorios. 
Javier Ruiz y  Antonio José Ruiz en favor de Eugenio de 
Sola , vecinos de Nerpio. U ‘

Una labor con su cortijo, horno, era, égido, fuente de 
agua viva y una tinada Ilaiiiada Í£ Tornlla de Arriba, 
compuesta de 40 fanegas de tierra sacadas y algunas por

I Sacar; con algunos árboles y riego , bajo los linderos que 
expresa. D. Ju?*1 López y Doña Dolores R uiz, su mujer, 
á favor de Diego Martínez  ̂Hiñas, vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos. ••

Cuatro fanegas de tierra secano, sacadas y  sacar 
én lá labor d é la  Noguera en el sitio de las Hazas, bajó 
los linderos que expresa. Isidro Juárez Encobar á favor de 
Rufino García Tercero, vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Una suerte de . tierra riego y secano, compuesta de 
cuatro fanegas y  media; partido la Puerta de Ubeda y 
sitio llamado délos Bajos con el m onte de Chaparral, ba
jo los linderos que expresa. Manuel Fernandez Rincón en 
favor de José Juárez Escobar, vecinos de Nerpio. No con
tiene linderos.

fanega y media fierra riego, con un corral llam ado el 
Grande, llamado del Seffáíid con alguna, cerca. D, José 
Antonio Serrano y D. Benito, su hijo, éri favor de D. Juan 
José López, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una suerte de tierra riego y secano en los Alcayorres 
de aquel térm ino y sitio de Pradera larga , compuesta de 
dos fanegas y media, bajo los linderos que en la misma 
se expresan. Antonia Beteta, m ujer de Pedro Montoya, en 
fayor de Julián Beteta, vecinos de Nerpio No contiene lin 
dero^.

Una casa compuesta de tres cuerpos calle tras del Cas
tillo, bajd los linderos qué éxpresa. Juan Plasencia á fa
vor de Víctor Sánchez Suarez, vecinos de Nerpio. No con
tiene linderos. 1

Uria tercera parte 8e cortijo, tie rra s , egidos y demas 
de la labor llamada de Poyo N evado, bajo los linderos 
que expresa. Eugenio de Sola á favor Pascual Vizcaí
no , vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

Un huerto cercado de medio celemín en s mbraduéa 
situado á la salida de dicha población por casas nuevas 
bajo linderos que expresa. Valentín Martinez Blazquez en 
favor de D. Justo Gar.cía Mellinas, vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

Un huerto cercado con algunas parras y árboles f ru 
tales sitio de la Salida á la Fuente del Viejo, bajo ios lin
deros que expresa. Narciso Sánchez Palarcisd en favor 
de Alfonso López, vecinos de Nerpio. No contiene lin 
deros. .  ̂ ,

Cinco fanegas de tierra secarió én sitio de aquel té r 
mino, bajo linderos que expresa en el SaViriar del Mudo. 
Dos fanegas y media de id. en la Rambla del Sapd. NUo- 
Vé dejémines al sitio de los Tablares. Cuatro fanegas en 
dicho sitio, lindé écn otra del comprador. Siete celem i
nes y medio en dicho sitio juftíd al cortijo llamado de 
la Solana. Tres celemines tierra riego en él huerto , con 
parte de fuente y árboles. La mitad de la casa-cortijo dél 
Sapo, con parte era , ejido y demás servidum bres. Todas 
las cuales tierras lindan con la otra mitad que ha co r
respondido á Valentín M artinez, Juan Lorenzo Moreno 
en favor de Narciso Fernandez , vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos.

Un bancal de tierra riego , de caber dos fanegas y 
media en sem bradura , al sitio del EstréchcUdé Y ürritla 
y dos casas-cortijos, de cuatro cuerpos a lto ^y  bajós en ‘ 
el mismo sitio, bajo los linderos qué é?rpr*esa.’LeánícFroc 
García Tercero , de aquella vecindad , en favor de JtrMan 
Talavera , vecino de M^ratalla. No eontiene linderos.

Un huerto  cercado de riego con árboles. Asunción 
Fernandez á favor de Francisco López de Natalio , veci
nos de Nerpio. No expresa linderos.

Seis celemines de tierra riego. D. José' Antonio S er
rano á favor de D. Juan López, vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos ni sitio.

Un bancal con árboles y  una casa-cortijo, sitio de 
Turrilla. José Lino Sánchez Amo y su m u je r Gregoria 
Sánchez á favor de José López Sánchez de Antonio , ve
cinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa arruinada. Jacinto García Taibilla á Juaíi 
Plasencia de Bartolomé, vecinos de Nerpio. No expresa 
el sitio ni linderos.

Una labor de 80 fanegas de tierra , en el sitio Majada 
de las Vacas. D. Juan y D. Pedro Chumillas á favor de 
D. Justo Mellinas , vecinos de Nerpio. No cita linderos.

Sexta parte de un molino harinero. Pedro José López 
Martinez á nom bre de su sobrino José Antonio , á favor 
de Mariano López M artinez, vecinos de Nerpio. No ex
presa linderos.

Ocho fanegas de tierra  en la Cañada de aquel té rm i
no. Domingo López Sánchez á favor de Agapito López Sua
rez , vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Ún huerto de 13 celemines con árboles y riego de 
13 cénts. sitio de la Fuente del Viejo. Dona Josefa Suarez 
á favor de D. Juan Pedro R odríguez, vecinos de Nerpio, 
No expresa linderos.

Diez y seis celemines de tierra secano en el partido de 
los Chorretiles de abajo , sitio de los Cuartones , bajo ¡ 
los linderos que se expresan. Francisca García Nieto, 
viuda de Vicente González de Ventura y Vicente Gonzá
lez de Pascual, han vendido á Francisco Gómez de Salva
dor /vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

tina casa de dos cuerpos por alto, calle Calladico del 
Taller, bajo los linderos que en dicha escritura se expre
san. Marcos Moreno Vallejo, vecino de Santiago de la Es
pada, ha vendido á Rosendo Sánchez Quijano, que lo es 
de la de Nerpio. No contiene linderos.

Un huerto  cercado y 10 fanegas de tierra secano. 
Francisco Natalio López á favor de Francisco López, veci
nos de Nerpio. No expresa linderos.

Una suerte de tierra secano centenar bajo del Coba- 
cho Blanco, linde Abdona Fernandez, y unos cobachos 
cercados de pared con las habitaciones para familia y  
animales; bajo las cuevas del Arzollar. D. Pascual García 
Martínez á favor de Agustín de Sola, vecinos de Nerpio. 
No expresa linderos.

Un pedazo de tierra riego y secano, sitio de Royo B lan
co y Solana de la Guijarrilla. Juan Clemente Giménez y 
consortes de una parte, y Manuel Ibañez de otra, vecinos 
de Nerpio, comprometiéndose exactamente el convenio 
hecho sobre la propiedad antedicha. No expresa linderos.

Dos fanegas de tierra en el sitio inmediato á la Fuente 
Espino, térm ino de Nerpio , partido de los Poyos, una de 
ellas por bajo de la Fuente y otra por encima, linde Fer
nando Martinez y la cuarta parte de la Pradera larga en 
el mismo, partida proindi visa con ios demás Hermanos; 
linde la labor de Gran ico , y dos partes en la suerte de 
la Solana en las Quinterías. José de Ramos Jiménez y Ga
vina Martínez, de Nerpio, á Miguel López Montoya, de Mo- 
ratalla. No expresa linderos.

Una huerta cercáda con árbóles frutales de cuatro fa 
negas de tierra riego y un  poco secano; linde camino de 
la Era Alta, las Dialgas herm anos de Francisco Gómez, 
Rio de las Aceas, y  D. José Joaquin Ruiz, Pedro Nicolás 
Ruiz y  Pascuala López, su mujer, por herencia de su  
ama Doña María de los Angeles Ruiz Ortega. No expresa 
sitio, vecinos de Nerpio.

La tercera parte de la labor de las cañadas, térm ino 
de Nerpio, de caber toda ella cinco fanegas de tierra rie 
go, 20 de secano , 30 de centenar y tres sin cultivo. Do
ña María de los Dolores Ruiz Ortega, m ujer de D. Juan 
José López por legado de la difunta Doña María de los Do
lores Ruiz Ortega, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

La tercera parte de la labor de las C añadas, término 
de N erp io , de caber toda ella cinco fanegas tierra riego, 
20 de secano , 30 de centenar y  tres sin cultivo. Doña 
María Candelaria Ruiz Ortega, mujer de D. Juan Antonio 
Izqu ierdo , por legado de la difunta Doña María de los 
Angeles Ruiz Ortega. No expresa linderos.

La tercera parte de la labor de las Cañadas, térm ino 
de N erp io , de caber toda ella cinco fanegas tierra riego, 
20 de secano, 30 de centenar y tres sin cultivo. D. José 
Joaquin Ruiz Ortega por legado de la difunta Doña María 
de los Angeles Ruiz Ortega. No expresa linderos.

Cuarta parte de la labor del Prado dé Juan Juárez, 
térm ino de Nerpio, con era, agua, montes y pastos, bajo 
los límites y linderos que son conocidos, y seis fanegas 
de tierra  secano en el cortijo de Casa-Nueva y sus te r re 
nos, que lindan con dicha labor. María Dolores Mesino, 
viuda, á Mariano García Vizcaíno, vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos.

Un bancal de tierra  riego, de caber fanega y  media, 
en la huerta de Nerpio, y  le nom bran de Amurrio, Don 
Domingo Antonio López, Escribano, vecinos de Nerpio; á 
D. Manuel Jaén Navarro, de Lorca. No expresa linderos.

Octava parte de huerto y riego de la fuente del co r
tijo de Montañés, nueve celemines de tierra riego en la 
misma labor. Tres celemines de tierra medio riego en la 
huerta de M ontañés, sitio de la Oya. Una fanega de se 
cano por debajo de la Tinada del recodo. Una fanega de 
secano en la Pradera y cuartón del Prado de las Yeguas 
úna fanega de tierra centenar en el cerro de Taivillas. 
Una fanega de tierra centenar en e l cerro de Taivillas de 
A bajo, todo eri térm ino de Nerpio. Pedro López Osorio 
y Florencio García á Francisco Sánchez A bril, vecinos 
de Nerpio. No expresa linderos.

Unas tierras enda cañada de la A rreda, térm ino de 
N erp io , bajo los linderos contenidos en la escritura qué 
á la Juliana hicieron eri 31 de Marzo de*i843 Alfonso Be- 
teta y su m ujer María Gómez , Juliana García Tercero, 
so lte ra , mayor de edad , á su padre José María Tercero, 
vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Y además la parte de huerto por bajo de la casa de 
Montañés, con la parte de, egidos, montes y pastos. Pas
cual Juárez Escobar y Tomasa García Nieto, su mujer, á 
Francisco Sánchez Abril, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.

Un huerto cercado con vides, de caber cuatro celem i
nes, en la bajada de la Fuente de la Noguera, tierra  de 
Nerpio, bajo linderos notorios. Manuel García Ibañez, ve
cino de Nerpio, á Bruna Alfaro, de  Yeste.

[Se continuará.)

Fábrica de tabacos de Santander. \
Pliego de condiciones facultativas y  econów(MS 0 t & M n* 

tratar en pública subasta las rejas^ :
obras de carpintería, aíbañilerfay ■
taller del S u r , y el otro contiguo al Ñórte, éomprehdi- 

• das en el presupuesto formado en 3 de /üM b  ú llim ó.
COXCÍr 10NES FACULTATIVAS.

4.a Ei contratista deberá tener presente que e a  las d i
ferentes precios y unidades del expresado presupuesto e s 
tán comprendidos todos los gastos de materiales, jo rnales, 
andam ios, herram ientas y  todo cuan to sea necesario p ara  
la completa ejecución de las obras. i

2.a La cantidad de obra ó de m aterial que deberá h a
cerse ó em plearte en cada punto de la Fábrica, se a r r e 
glará al ilúmero de unidades que para cada cosa se fija; Y 
detalla en el presupuesto. Las dudas que sobré esteó<mál- 
qu ier otro punto de la ejecución de las obras puedan 
o cu rrir, serán resueltas po r ei A rquitecto encargado* d e  
inspeccionarías'. í o j

3.a Las rejas serán  de buen fierro dulce y  se sen ta
rán  ó colocarán con cercos también de fierro si fuese ne
cesario , empotrándolas y  emplomándolas en da sillería 
hasta dejarlas^ bien sentadas. ; , ■<*

4.a El peso de las rejas, el plomo y cercos se a justaran  
precisam ente al núm ero de kilogramos que para cada 
una se fija y detalla éri el presupuesto. ^

5.a El rasgado da  ventanas en paredes y fachada? .so 
hará con esm ero, bien perfiladas, labradas, y  alineadas, 
y arreglando las mochetas y alfeizares con pequeños silla
res, mampuestos desbastados ó ladrillo, según mejor co n 
venga para la forma y seguridad de los huecos y de las 
paredes, revocando, maestreando y blanqueando lo que 
fuere necesario. El contratista d ispondrá los apeos y a n 
damios necesarios para hacer el rasgado de ventanas, 
siendo responsable y debiendo repararse por su cuenta 
los deterioros, desperfectos ó hundim ientos que puedan 
ocurrir por la mala colocación de aquellos* , :  ̂ .

6.a Las alam breras tendrán ias dim ensiones del pre
supuesto y la misma m alla , el mismo g ru e s o  del a lam 
bre, la misma clase del cerco de madera y todo igualmen
te dispuesto y sentado que las otras que hay en  la m is
ma fachada del Sur de la Fábrica.

7.a La dem arcación del rasgado de las ventanas se h a 
rá  por el Arquitecto, de acuerdo con el Sr. D irector del 
establecimiento. / i  #- *.

8.a Los escombros que podrán resu ltar eq la  ejecu
ción de estas obras es obligación dei contratista Qopd*»- 
cirios á un punto n o le jano  que no perjudique al tránsito  
público* ó dentro de la hqertá :.#pde- designe el Sr. Di
rector de la Fábrica. ,

9.a * Las dos Ventanas del S ur se tapiaran  ó cerra ran  
de modo que sigan el Orden dé las demas de la fachada.

10. El ladrillo que se emplee para tabiques estara bien 
cocido, y todos los paTameritóstinteriores y exteriores de 
paredes y tabiques que com prende ei p resupuesto , in 
cluso cielos Taáoi y* debíád; se^revocarán y enlucíran  e a a l 
corresponde, blanqueándolos todos de cal. Los encanados 
de cielos rasos seTbmizárári y  clavarán con- tachuela, 
maestreándose * tanto/estos como todo lo demás que sea ea- 
cesarlo , con yeso basfe formando planos y aristas rectas.

41. El eañon dé chimenea de la habitación del p o r
tero sé construirá y-asegurará con abrazaderas de fierro
al exterior ^ g u n  sésdiáporidrá. ^

12. Lá téja^párá eF tejado sérá buena y-bien cocido*
Las l im ^ ,  cüirib ré^vc^údries y bocas-canales d e  a to o s  
y demás que ^écesitéri y se  ¿sentará con mortero^ fil le- •
jado deberá quedar bien retejado, de modo que no  teosp
^otcr3S ■ "
°  4 3. Lás y ig^s, pies derecho s, viguetas y  dem ás m a
deras de armazón del tejado, como son terc ias , cum 
bres , cábríos écc., serán de buena m adera de pino , ten
drán  las dimensiones necesarias, y  se asentarán  con a r 
reglo á este y á las distancias convenientes. A todas las 
cabezas de vigas, v iguetas, soleras &c que en tren  en  
paredes se les dará una. mano (}e b rea  ó alquitrán  án tes 
de su colocación.

14. Los tillados serán de tabla de pino de rabretort 
de buena calidad , del grueso y largo necesario , sentado 
á media madera y resalteadas de tres en tres. La calidad 
de toda la madera" será buena , d© p in o , sin coqueras, 
faltas ni a lbu ra ; bien labrada á esquina viva la de a r 
mazón , y los tillados bien cepillados, sin hoyos, reco r
ridos , y asentados á nivel. La tabla para la ripia o lata 
podrá ser de buenos cajeros de azúcar. # ,

15. Los marca méritos para puertas y  ventanas in te 
riores y exteriores serán tam bién de pino bueno , y  te n 
drán las dimensiones que generalmente se emplean én  
esta Clase de trabajos. Las dimensiones de puertas y  v en 
tanas, así como el m aterial y trabajó que en  ellas se em - 
p le , será todo arreglado á su ob jeto , y  bien ejecutado.

46. Las puertas, ventanas, bastidores y dem ás m ade
ra que lo necesite, se p in tará con tres manos de p in tu ra  
al óleo además de la im p rim a c ió n , matando bien los n u 
dos y enmasillando las ful tas que puedan tener las m a
deras. ,

17. Los místales serán limpios, claros y fuertes, ase
gurándolos con masilla y puntas en la forma usual.

18. Todas las puertas y  Ventafia^llevarán sus co rres
pondientes juegos de herrajes; cáda hójá de puerta y  v i
driera llevará tres v isa g rá s , y  álgUÚÚ dé las puertas te n 
drá cerradura, si fuese necesario.

19. Quedan á beneficio dsl contratista todos los mate
riales resultantes del derribo ó reparación de las obras, 
debiendo emplear los que sean útiles en las mismas. Taoi- 
bien quedaran á su favor las maderas de pino que h ay  
en la huerta de la Fábrica sobrantes de las obras del a l 
jibe.

29. Los m ateriales serán todos de buena calidady el 
m ortero, de dos de cal por tres dé arena  qué nó tenga 
tierra  ni esté tocada del agua sáladaj íá madera, dé biíéfia 
v e ta , recta y seca; y  en re sú m eñ , tbdp así como lé pin y 
tu ra  /f ie rro  y demás adecuado ̂ á r a  los distintos usos á  
que respectivam ente ha de servir. En la riiano de  o b ra  
para la ejecución de cada objéto:há dp llevar las pres
cripciones del arte, sin que le sírvár-cíéip i ^ ^ f b : rál< 'éob- 
tratista para no dar cumplimiento á su compcoiriisó.éíl 
las diferentes construcciones, alegar^^omísíohés Üé n ingu
na e sp e rté /

21. Tan luego como al contratista se le nó lifiqü$ ja  
aprobación de la subasta por la S uperio ridad , dará  P rtp r 
cfpio á los trabajos', y proseguirá en su ejecücion s iá  le
van tar mano hasta la conclusión de los mismos, que de
berá tener lugar en el im prórogable térm ino de tres, me
ses. De tío séri así se procederá a costa de a q u e l, á tíiepos 
que Hubiese üti iriótivó justificado de fuerza m ayor , /ú  
otras causas im previstas, qué eñ debido tiempo deberá 
patentizar v poner en conocimiento de qúien correspón
da para su aprobación ei referido contratista. ;

Santander í.° dé  Julio de 1864.=—Manuel G utiérrez.

CONDICIÓNKS ECONÓMICAS*
1.a El rem ate se celebrará en  el locaL que Ocupa esta 

Fábrica el dia 20 de Enero próximo, de doce á una de la 
tarde, á presencia del Sr. Adm inistrador Jefe, asociado 
del Contador y Arquitecto de Hacienda, coa asistencia 
del Escribariq deí E stablecim iento .,

2.a No sé adm itirán posturas qué excédan dé 26.2u^ 
reales 41 céot.sT im porte del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora Úe la  
señalada para el rem ate p resentarán  los Ticitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pió 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, Cttya c u 
bierta rubricará el portador entregándolo al Sr. P resi
dente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se acom pañará el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 4 0 por 100 del im porte del presupuesto/ cuya  
cantidad servirá de garantía hasta que se term ine y r e 
conozca la obra por el Arquitecto de Hacienda.

5.a Pasada la media hora marcada para  la entrega do 
los pliegos, se procederá á su apertura por el mismo ó r-  
den de su num eración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa.pa
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni Valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior. *

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a le s , se 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 m inutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causad 
do em pate, adjudicándose en el acto al q u e ' ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior. En el caso de no dar resultado la 
licitación oral entre los autores de proposiciones iguales, 
se adjudicará el rem ate á favor de la prim era d e  estas 
que se hubiese presentado.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras , están obligadas á dar p rincip io  
á ellas dentro del plazo de ocho d ía s , contados desde  e l 
en qüe se les comunique la aprobación strperlor der/la suí- 
basta, y á term inarlas con sujeción áTáFCOüdíCHmés Tai* 

¿cultativas que an teceden , á cuyo fin o torgarán d en tro  
de dicho plazo la correspondiente escritura publica , c u 
yos gastos y ios del expediente défsubasta sé rád  de su  
cuenta. ' *

9.a Si el rem atante no cumpliese las condiciones esti
puladas en el contrato ó im pidiere .por cua lqu ie r causa 
que este tenga efecto, no otorgando dentro  del plazo m ar
cado la correspondiente escritura publica , se te n d rá  po r 
rescindido el rem ate a perjuicio deí mismo rem átente,- 
quedando éste sujeto á las prescripciones del art¿ 5 /  del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852. >

4 0* El que resulte rem atante afianzará jal CuoijpUiriien^



ía ie a tó  d eL co n tra to  c o a  e l 40 p o r  400 del im p o rte  d e l 
p re su p u es to  q u e  ha  de e n tre g a r en  la  su cu rsa l de la Caja 
d e  Depósitos de esta c a p i ta l , segun  la condición  4.a de 
e s te  pliego , y  adem ás con sus b ienes hab idos y  p o r h a - 

*?s cu a ês s.e ex ig irán  p o r la v ia de aprem io  y p ro 
c ed im ien to  ad m in istra tiv o  ae  que tra ta  el a rt. 44 de la 
le y  de C ontabilidad , con abso lu ta  re n u n c ia  de todos los 
fu e ro s ó p riv ileg ios p a rticu la res  que  p uedan  favorecerle.
. 44. C oncluidas que  sean  las obras, se d ispondrá  su 
reco n o c im ien to  p o r el A rqu itecto  de  H acienda, el cual 
e x p ed irá  certificación  po r la cual se acred ite  h a b e r  sido 
c o n c lu id as  con a rreg lo  ai p resupuesto , pliegos de co n d i
c io n es y  p rincip ios del a rte .
' ; .4*2. Si del reconocim ien to  que  m arca la condición  an 
te r io r  re su lta se  la falta de cu m plim ien to  en  a lgunas de 

‘ la s  condiciones estipu ladas, se obligará al co n tra tis ta  á 
q u e  co n stru y a  de nuevo  y  en b rev e  plazo que  se fijará 

.p o r  el A rqu itecto , las ob ras que  no fuesen adm isibles, v  
s i no  lo verificase en  el té rm in o  señalado, ó la re c o n s 
tru c c ió n  fuese n u ev am en te  desechada, se p rocederá  á eje
c u ta r la s  p o r adm in istrac ió n  á cuen ta  del m ism o c o n tra 
tis ta ,

13. La can tidad  en que  queden  rem atadas las obras 
' Se sa tisfará  al co n tra tis ta  en tres plazos. El prim ero , c u a n 

d o  las o b ras se hallen terc iadas: el segundo , á la m itad 
^ e  ellas y  el te rcero  á su  con clu sión  , á cuyo  fin la F á 
b r ic a  cu id a rá  de h ace r o p o rtu n am en te  el pedido de fo n 
d o s  que . sea necesario . Para el cobro de estos plazos será  
in d isp en sab le  que el A rqu itec to  lib re  ce rtif ic ac ió n -d e q u e  
la  p a rte  de  obras que h aya  de satisfacer se esté arreg lada  
á l a s  condiciones facu lta tivas que  an teceden .

44. A la term inac ión  de las obras y  p rev ia  la c e r tif i
c a c ió n  q u e  el A rqu itec to  ha  de l ib ra r  del reco n o c im ien 
to  de e s tas , segun p rev iene  la co n d ic ió n '4 .a do e s te  p lie 
go  , se dev o lv erá  al co n tra tis ta  el 10 po r 4 00 depositado 
«como g aran tía  del cum plim ien to  del con tra to .

• y 4 5 ;;-SepA‘de0U 0ttta  déL co n tra tis ta  el pago d e  h o n o ra 
r io s  q u e  el A rqu itec to  devengue p o r la form ación del 

- p re su p u esto  , condiciones facu lta tivas , d irecc ió n  y reco 
no c im ien to  de las obras.
_ S a n tan d e r I.* de Ju lio  de 1864 .= José  María Gabañas.=^

' V /B J = E lA d m in is t r a d o r ,  Je fe ,S an tos.

Modelo de proposición.

. ^  N. N , , vecino d e  en te rad o  del an u n cio  p u -
i W icado en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , n ú m . . . . ,  fe c h a . . . . ,  y
“M é í i n  oficial de esta p ro v incia  , n ú m . . .  ., fe ch a  , y
.^e cuan tos requ isito s son  .necesarios pa ra  c o n tra ta r  las 
o b ra s  q u e  h an  de e jecu ta rse  en  el edificio q u e  ocupa la 
r á b r ic a  de tabacos de esta c ap ita l, se com prom ete , bajo 
las condiciones publicadas, á e jecu ta r las re feridas o b ra s 

p o r . ; . , . ,  r s . . . . .  cén ts.

< (Fecha y  firma.) é

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
?'. D . Valcfttin Fuentés López, Juez de primera instancia de es-, 
fa clúdád dé T afa llay  su partido.

Hago saber que por auto de hoy proveído en el concurso 
voluntario de acreedores de Dona Fausta Bermejo y  sus hijos 
B. Melitou, D. Eladio y  Doña S au # lia  A garre y  Bermejo, vec i-  
hós de esta .ciudad, se ha acordado la celebración de junta ge
neral* paira reconocimiento de créditos; la q»e tendrá lugar en la 
Sala de'audiencias de este Juzgado el 46 d e  Diciem bre próximo 
viniente, á las diez de su mañana. ■

Dado en Tafalla á 8 de Noviembre de 1864.—-Valentín Fuen
tes Lópe2.=£¿Pór su mandado, Salustiano Díaz delKio. 2596

Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid á 21 de Noviembre 
4864.
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

úel distrito del Centro de esta capital, entre partes, de la una 
XL Dionisio Plácido Lefebre y  en su nombre el Procurador Don 
Andrés Reyter, de Qtra D. Manuel Bravo, representado por el 
Procurador D. Juan Caldeiro, y  de la otra los Estrados del Tri
bunal por la no comparecencia de D. Antonio Reparaz por sí y  
com o marido de Doña Rosario Rodríguez, y  D. Juan Rico y  
Átóat, sobre.pago de 6.4 75 rs., intereses y  costas; en cuyos au
tos ha sido Ministro Ponente el Sr. Conde de Valdeprados: 

Resultando que por esta escritura otorgada en esta corte en 
6  de, Julio de 4844 ante el Notario del Colegio de la misma Don 
Vicente Barba, vendió D. Dionisio Plácido Lefebre libres de t odo 
censo y  tributo á D. Ignacio Rodríguez 4 6 pedazos de tierra si
tuados en el término jurisdiccional del pueblo de Alcorcon en 
precio de 7,175 rs., de los que recibió 4.000 en el acto, convi
niéndose en que el cesto lo pagaría él comprador en varios pla
zos que fijaron, señalando para el último el 22 de Julio de 4 847, 
y  que para seguridad de ellos quedarían hipotecadas y  afectas 
las tierras vendidas, de cuya escritura se tomó razón en la Con
taduría de Hipotecas del partido de Getafe en 7 de Agosto del 
mismo año de 44 en el libro provisional de inscripciones de 
traslaciones de dominio : 1

Resultando que, en el año de 4846, sin haber satisfecho Don 
Ignacio Rodríguez los plazos vencidos, hizo dimisión de sus bie
nes en favor de sus acreedores, y  se le declaró en concurso ne
cesario , cuyo juicio se siguió en el Juzgado de primera instan
cia del distrito déla Universidad, en el que se intervinieron todos 
sus bienes, y  entre ellos Tas tierras que habia adquirido de Le
feb re , e l cuál concurrió al juicio como uno de los acreedores 
por los plazos que se le adeudaban de la mencionada venta: 

Resultando que en Ja junta general de acreedores celebrada 
el 7 de Octubre de 4849 se. acordó por mayoría de los mismos 
y-á  propuesta de la sindicatura, adjudicar á Doña Rosario Ro
dríguez,. hija deL concursado?, todos los bienes sujetos al con
curso, que aun no eran suficientes á cubrir el crédito que recla
maba por^ s«4egRiffla« m aterna, y  que esta determinación, así 
como la graduación de los créditos formada por la sindicatura, 

aprobó por todos los acreedores, excepto por D. Manuel 
Apraiz y  D. José Rojo :

Resultando que este acuerdo fué también aprobado judicial
mente por auto de 29 de Agosto de 1850, en el cual se mandó 
hacer entrega de los bienes concursados á la Doña Rosario Ro
dríguez, y  en su representación á su padre D. Ignacio con la 
cualidad de pagar las costas y  gastos, y  con la obligación de 
transigir, continuar, concluir ó {lagar las; redam aciones pen
dientes de D. Dionisio Plácido Lefebre y D. Miguel Perez, cuya 
providencia fué ejecutoriada, y  en su virtud se Je concedió á 
D. Ignacio la posesión de los biénes á nombre dé su hija en 22 
de Noviembre del mismo año, y  se tomó razón de la diligencia 
en la  Contaduría de Hipotecas del partido en 84 de “Enero de
485U  "  — — ....... - —  - -

Resultando qué posteriormente en 4 4 de Febrero de 4859 se 
mandó despachar Ejecución á instancia de D. Juan Rico y  Amat 
contra los bienes de Doña Rosario IfddFígaéz por la cantidad de 
70.000 rs., réditos ty costas,” embargándose por falta de pago las 
referidas tierras, ^ que seguidos los autos por todos sus trámi
tes seyeqdieron  un pública subaste, libres da todo gravámen á 
D. Manuel Bravo como cesionario del rematante, después de ha
berse convocado a  cüáMoTsé creyesen con derecho á reclama
ción alguna, declarándose por consiguiente la caducidad de toda

carga, y  se le otorgó la correspondiente escritura de venta ju
dicial de que se tomó razón en Contaduría de hipotecas, y  en la 
que el Juzgado á nombre do Doña Rosario Rodríguez ó de Don 
Enrique Laceu que se seguía pleito con la misma, segun el que 
fuese declarado dueño de dichas fincas se obligó á la eviccion y  
saneamiento:

Resultando que Doña Rosario fué declarada por sentencia 
ejecutoria dueña de las tierras, vendidas judie almente y  que en 
tal concepto se le mandó entregar el sobrante de la ven ta :

Resultando que D. Dionisio Plácido Lefebre en 13 de Junio 
de 4 861 ha deducido demanda contra el actual poseedor de las 
citadas tierras D. Manuel Bravo, sobre el pago de los 6*175 rs. 
importe de los plazos que D. Ignacio Rodríguez dejó de satisfa
cerle en la primitiva venta de 5 de Julio de 1844 en virtud déla  
hipoteca convencional que constituyeron al formalizar la escri
tura, y  sustanciados los autos por los trámites del juicio ordina
rio, con audiencia de la Doña Rosario Rodríguez, representada 
por su esposo D. Antonio Reparaz que fueron citados de evic
cion así como D. Juan Rico y  Amat, y  continuados después con 
los estrados por mallarse los tres constituidos en rebeldía, se pro
nunció sentencia por el Juez de primera instancia en 8 de Octu
bre de 4 863 absolviendo d éla  demanda á D. Manuel Bravo, de 
cuyo fallo interpuso apelación la parte actora, remitiéndose los 
autos originales á esta superioridad donde se ha sustanciado en 
forma la segunda instancia: V

Considerando que la acción real hipotecaria ejercitada por 
D. Dionisio Plácido Lefebre se fundí. en el contrato de venta  
otorgado -entre él y  D. Ignacio Rodríguez, y  no en acto alguno 
que obligue personalmente á D. Manuel B ravo, poseedor hoy  
de las fincas:

Considerando que para que dicha acción sea cHcaz al efecto 
de perseguir la finca gravada y especialmente á un terceru po
seedor de ella, es indispensable que se haya tomado razón de la 
constitución de la hipoteca en la Contaduría correspondiente, 
cuyo requisito no consta hubiese tenido lugar respecto al grava
men que se impuso á las tierras vendidas por la escritura de 5 
üe Julio de 1844, de la que solo se tomó razón en la Contaduría 
de Getafe por lo respectivo á la traslación del dominio :

Considerando que en el hecho de haberse adjudicado á Do
ña Rosario Rodríguez en el concurso de su padre, con preferen
cia á los demás acreedores y  con el asentimiento de Lefebre, 
las tierras objeto de la venta que este habia hecho al concursa
do, libres de todo gravámen, se reconoció el mejor derecho de 
la misma, no obstante las salvedades con que se verificó aquella 
adjudicación que quedó ejecutoriada por no haber reclamado 
en tanto tiempo contra ella D. Dionisio Plácido Lefebre:

Considerando que también existe contra la acción propuesta 
la circunstancia de que al procederse después ejecutivamente 
contra las fincas; y  tratándose de averiguar sus cargan, fueron 
convocados en caso de tenerlas los que se creyeran con derecho 
á ellas, sin que hubiese habido reclamación alguna, ni tampoco 
lo hizo D. Dionisio Plácido Lefebre por la hipoteca que hoy re
clama, y  en su virtud se declararon caducadas las cargas que 
resultaron no reclamadas, y  se vendieron en subasta pública en 
concepto de libres á D. Manuel Bravo.

Considerando, por último, que la reclamación , objeto de la 
demanda contra este, se ha deducido sin que preceda exención  
de los bienes que constituyó la hipoteca ó su causa-habiente:

Vistas las leyes 4.a, párrafo decimosexto de la 3.a libro 10, 
tít. 46 de la Novísima Recopilación y  el aft. 4.4 91 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il;

Fallamos que. debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la sentencia apelada de 8 de Octu
bre del año próximo pasado de 4 863 , por la cual se absuelve de 
la demanda propuesta á D. Manuel Bravo, condenando en las 
costas al demandante D. Dionisio Plácido Lefebre.

Publíquese esta sentencia en el Boletín y  G aceta de esta 
corte, además de notificarse en estrados y  de hacerse notoria 
por medio de edictos.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Pedro Gú- 
dal.—José María Herreros de Tejada.=El Conde de Valdepra- 
dos.=Francisco Fernandez Negrete,—Joaquín. José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fué leida y  publicada 
por el Sr. Conde de Valdeprados, Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos au
tos estando celebrándose sesión pública en ella hoy 22 de No
viembre año de 1864, de qtie yo Escribano de Cámara ccrtiü- 
co .= José María de Quintas.

Corresponde á la letra con el original que obra en los autos 
de su razón, á que me remito y' de que certifico como Escriba
no de Cámara de S. M. la Reina en la Real Audiencia de esta 
corte.

Y para que conste y  que so inserte en la Gaceta  oficial, li
bro la presente que firmo en Madrid á 30 de Noviembre de 
4 864.=José M. de Quintas. 2610

D. Lúcio Lacosta , Juez de paz de esta villa, ejerciente la ju
dicatura de primera instancia de la misma y  su partido por tras
lación del Juez propietario.

Hago saber que habiendo sido admitida la renuncia que del 
cargo de Registrador de la Propiedad de este partido hizo Don 
Ignacio Vicente y  Malo, y  cesando en su virtud en el dia 6 de 
Junio del año último , á fin de que el mismo pueda reintegrarse- 
de la fianza que tiene prestada á las resultas de dicho cargo, y  
de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipoteca
ria, se anuncia así por cuarta vez, para que el que se crea con 
derecho pueda producir la acción ó acciones que le correspon
dan contra el expresado Registrador, por consecuencia del des
empeño de su cargo.

Dado en la villa de Sos á 6 de Diciembre de 1864. = Lucio 
Lacosta.— Por su mandado, Silvestre Iso. 2604

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de este capital, se cita , llama y  emplaza á D. Fran
cisco Bresquínaú, para que dentro de nueve dias, que por tér- 
cero y  último se le señalan,-contados desde el de la publicación 
de este edicto en la G aceta comparezca en la audiencia de S. S. 
que la tiene en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo , de diez 
á dos de la tarde, ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta 
para hacerle una notificación en causa que se sigue contra el 
mismo y  otros por choque de un tren en la estación de Vallecas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ’ 2605

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto , Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á José Gó
mez D ocal, para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta oficial, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, de diez á 
dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa que se sigue 
contra el Docal por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2606

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Segun noticias de Atenas, fecha 58 de Noviembre, 
se sabe que el Rey ha prestada ju ram en to  de fideli
dad á Id Constitución, y qupd& JM niara, term inada 
su misión, ha sido disuelta, áe in ab a  en el territorio 
helénico entusiasmo eenerálJ

Anuncian de Bueharest como próxim a á realizar
se la prom ulgación del Código civil para los P rinci
pados. Dicho Código está basado en el de Napoleón. 

El resultado de las prim eras elecciones para la
f lú m n r n  h a  «hlr* f in m r n h lp  í»l fr n h ip .r n n .

Por la via de San Francisco se han recibido noti
cias del Pacífico que alcanzan al 23 de Octubre. El 
dia 19, el General mejicano Vicario, Jefe de una bri
gada del cuerpo de ejército de Márquez, llegó á Acá- 
pulco procedente del interior, y‘ reunidas estas fuer
zas á la m itad de un batallón de tiradores argelinos, 
derrotaron á los juaristas. Se esperaba hacia el 30 de 
aquel mes un cuerpo de tropas francesas enviado por 
el ¿Mariscal B azaine , y tan  pronto como llegase 
quedaría encomendado el mando de ¿\capulcoal Ge
neral Vicario, y los franceses se em barcarían en los 
buques Rhin  y As-as  con objeto de ocupar á Mazat- 
lan. En seguida se organizaría una expedición que 
saldría de aquella ciudad para internarse en la S o-
n n m

Se habían vendido con beneficio cuatro presas 
mejicanas verificadas por la división francesa del 
Océano Pacífico, reservando dos goletas que han sido 
arm adas en pié de guerra, y se dedicarán al servicio 
de la costa. .

Cerca de Gosta-Cnina se encontraron i cánones 
de bronce fundidos, con mezcla de oro y plata, que 
habían sido enterrados. Son magníficos bajo el punto 
de vista artístico, y  llevan grabados los años 1723 y 
1759, con las iniciales de los Reyes Felipe V y  C ár- 
los 111. Parece que serian em barcados en el buque 
P a lla s  con objeto de conducirlos á Francia.

La corbeta Cordehére había salido el 4 5 de O ctu
bre de Acapulco para Tai ti, llevando á su  bordo el 
Conde de la Ronciere, nom brado Gobernador de los 
Establecimientos franceses de la Occeanía.

Un telégram a expedido en Mesina el dia 4 anun
cia con referencia á comunicaciones de las Indias 
que la provincia de Afghanislan se habia insurrec
cionado.

Los rusos han derrotado las iuerzas m anaatias 
por el Khan de Kokand, que perdió 6.000 hom bres, 
auem ado 18 pueblos y ocupado dos.

Otro terrem oto ha desolado la costa Oriental de 
la In d ia , habiendo sucum bido algunos centenares de 
personas.. La ciudad de Masulipatam ha sido comple
tam ente inundada.

Con referencia á noticias del Japón, fecha 15 de 
Octubre, se han publicado nuevos porm enores refe
rentes á los sucesos que hemos reseñado hace dias. 
Hemos dicho que el Príncipe de Nagato, contra quien 
han com batido las escuadras aliadas en Simono-Saki, 
hab ia rehusado satisfacer la indemnización de guerra 
arbitrada por el Gobierno del Taicoun , y en su con
secuencia hubo de ser condenado por la Asam blea 
de los baim ios , constituida en tribunal de justicia, á 
la pérd ida de sus bienes y honores. Pues bien, pare
ce que con posterioridad el tribunal crim inal de Ye- 
do habia resuelto que el magnífico Palacio que d i
cho Príncipe posee en aquella ciudad fuese arrasado, 
y á fin dé castigar ai Príncipe con pena más fuerte 
que la pérdida de la v ida , serian m uertos sus más 
leales servidores, cuya sentencia, que dem uestra la 
singularidad de las costum bres de aquel país, fué eje
cutada. El Palacio del Príncipe fué destruido hasta la 
última p ie d ra ; sus servidores decapitados, excepto 
su In tendente que recibió autorización para abrirse 
el v ientre.

INTERIOR
M A D R ID .— Según o p o rtu n am en te  a n u n c ia m o s , con 

m otivo d e  la festividad del dia de a y e r  lia habido 
Capilla publica en Palacio. La función empezó á la una  y  
term inó  á las tres. Asistieron SS. MM. y  AA. la Infanta 
Doña Isabel y los Infantes D. F rancisco  y  D. Sebastian, 
acom pañados de las m ism as personas que c o n cu rrie ro n  
a n te ay e r al capítu lo  celebrado  po r los C aballeros de la 
O rden de Carlos III.

  D. G u illerm o A stud illo , D. Manuel Gil A leg re , Don
Joaquín  M arino de L ov era , D. Santiago F ranco  Alonso y  
D. E duardo  B om bado h an  sido n o m brados Ind iv iduos dh 
la Sociedad Económ ica M atritense.

— r  La Academ ia m atritense  de Ju risp ru d en cia  y  Legis
lación  celebra  sesión pública p ráctica  hoy á las ocho de 
la noche, in fo rm ando  en una v ista  los señores D. José Ma
n u e l P iernas y D. Joaqu ín  Ilu elv es Tem prado.

VARIEDADES.
RESÜMEN HISTÓRICO

DE LOS JUEGOS Y FIESTAS EN ALGUNOS PUEBLOS ANTIGU Oí 
Y MODERNOS. ( I).

(Conclusión.)

Las v e rd ad e ras so lem nidades en  Roma e ran  los juegos 
en  los c ircos (co liseo , h ip ó d ro m o , a n fite a tro , n a u m a -

(4) Véanse las Gacetas del 6 y  7 del actual.

qu ia  &c.) á los cuales se asistía g ra tu itam en te . Los circos 
de todas dim ensiones e ran  en Roma 16: en  ellos se daban  
funciones d iv ersas ; tales e ra n : la lu ch a , el p u g ila to , la 
c a rre ra  á pié y  á cab a llo , el tiro  de f le c h a , el juego del 
d isc o , la lucha de c a r ro s , cacerías de f ie ra s , com bates 
de anim ales e n tre  sí y  con delincuen tes y  cristianos; com 
bates de g ladiadores ál ces to , con el b a s tó n , á la»espada 
y  á  la pica , y  las rep resen tac iones navales. A estos ú lti
m os espectáculos a sb tia  con preferencia el pueblo  ro m a
no á recrearse  con el olor de la sangre  y  con la agonía 
de las v íctim as (hom bres y  anim ales), m uy  d iferen te  en  
este concepto de los g rieg o s , para qu ienes h u b ie ra  sido 
u n  oprob io  m ata r á su  adversario  en  la arena .

Con el fin de a traerse  las sim patías del pueb lo  ro m a
no  lisonjeando sus instin tos san g ú ináriósfS ila , Pom peyo, 
César y todos los q u e  e je rc ían  au to rid ad  no  perd o n ab an  
m edio a lguno, tra tan d o  siem pre  de d a r espectáculos m ás 
in te resan tes  qu e  los a n te r io re s : habia  riva lid ad  m arcada 
e n tre  los poderosos á fin de au m e n ta r su  respec tiva  p o 
p u la r id ad , y con tal m otivo echaban  a l c irco  num erosos 
leones, leo p ard o s, t ig re s , elefantes & c ., con los cuates 
sosten ían  funestas luchas cuerpo  á cuerpo  los infelices 
esclavos encardados de tan  peligrosa m isión.

No es de a d m ira r po r tales razones que  Sila p re sen 
tase en  un  solo espec tácu lo , 100 leo n es; P om peyo , 3I5; 
César, 400; A ugusto , 3.500 >£flrm gjgrferoces de ^ v e r s a s  
clases; P ro b o , 100 leones d e  Libfo y íf ií}  de S iü ü , 400 
leo p ard o s, 4 00 leonas y 300 óso s¿ ; Júzgoése deb :» tu n ero  
de víctim as hum anas y an im ales qu e  q u ed ab an  sobre  la 
a rena  después de uno de aquellos crueiH ós juegeélU. Y el 
pueblo  rom ano  aplaudía con em briaguez  s in  sospechar q u e  
llegaría  u n  dia en que los b á rb aro s ped irían  cuen ta  á sus 
hijos de los to rren te s  de sangre  que tan  estúp idá V cobar
dem en te  liah ian  vertido  I . ^

La invasión  de los b á rb aro s  fué u n  cataclism o social 
que in tro d u jo  el m ás espantoso  tra s to rn o  en todo lo q a o  
se refería  á la dom inación  ro m an a : las em ig rac iones, las 
in cu rsiones , las g u e rra s  , las luchas del feu d alism o , las 
c ruzadas &c., b o rra ro n  hasta  el recuerdo  del pasado d e  la 
Roma pagana. Para en co n tra r  indicios de lo qu e  llam am os 
d iversiones púb licas es necesario  sa lta r  u n  período de 
700 años y  d e tenernos en  los ú ltim os siglos de  la edad 
m edia. %

Ilácia fines del siglo X II es cuando  la h isto ria  da  
cu en ta  de los p rim ero s festejos p ú b lic o s , e ran  en to n ces 
juegos g u e rre ro s , com o los to rn e o s , ju s ta s  [carrusel), 
asam bleas solem nes de los señores feudales con vario  ob
je to  (cour plenibre.)

C elebrábanse los to rn eo s en  las g ran d es festividades de 
la Ig lesia , en la coronación  d e jo s  R ey es , bau tizos y  m a
trim on ios de P rín c ip es , y cuando se conclu ían  tratados de 
paz ventajosos. En los to rn eo s tom aban  p a rte  ex clu siv a 
m ente  los caballeros que  h ab ían  dado p ru eb as  de su  n o 
bleza y de su  galantería  con las dam as; e staban  m u y  en  bo 
ga en  F ran c ia , en Ita lia , en  In g la te r ra , en  E spaña y  en 
Alem ania, y  consistían  en  el com bate de dos ó m ás cab a lle 
ros , arm ados de todas a rm a s , con sujeción  á de te rm in ad as ' 
reglas, á las leyes de caballería, El n om bre  del vencedor era 
proclam ado en  alta voz al sonido de las tro m p e ta s , y  el 
p rem io  del com bate (collares, b a n d as , a rm a s , joyas) lo 
recib ía  de m anos de la Reina del to r n e o , e n  m edio de lqs j 
en tusiastas aplausos d é la  m u ltitu d , de los can tares de. 
los tro v ad o re s , y  de las sonrisas y  felicitaciones de las- 
dam as : después del to rn eo  hab ia  u n  b an q u e te  su n tu o so 1 
en  qu e  ocupaba el vencedor lu g ar p re fe ren te . .. v

El com bate e ra  en  cam po ra so : los m an ten ed o res del 
to rneo  y  los caballeros q u e  h ab ían  de d isp u tarle s  la  v ic
to ria  ten ían  á los ex trem os del cam po pabellones r iq u í
sim os , y  a lred ed o r del lu g ar de la liza se a lzaban g ra 
das y palcos para la co n cu rren c ia  , segun  su  categoría: 
para  los M ariscales y  Jueces del com bate hab ia  u n a  t r i 
b u n a  esp ec ia l, desde la que podían  p re sen c ia r  todos los 
in cid en tes de  la lucha.

El carrusel era un a  fiesta m ilita r en  la cual se re p re 
se n tab an  hero icas hazañas de los antiguos p a la d in es ; e s
ta función  com prendía  varios juegos ; el dé la  sortija  que  
consistía  en  in tro d u c ir  en  u n  anillo  colgado de una  c n -  
ta u n a  daga al galopar del co rce l; el del pilar en d a r con 
la lanza en  la fren te  de  u n  m an iqu í m o v ib le , dispuesto 
de tal m anera  que castigaba á su  vez al to rpe  ju s ta d o r ’ 
con u n  bastón.

Los to rneos y las ju s ta s  no  conclu ían  s iem pre  feliz
m ente  : en  ocasiones se co n v ertían  en v e rd ad eras b a ta 
llas por m otivos d iv e rs o s , como rivalidades nacionales, 
celos , o d io , am or &c. El acaso á veces p ro d u c ía  lam en
tables desgracias, como la que ocurrió  ai in fo rtu n ad o  E n 
riq u e  I I ,  Rey de Francia } á qu ien  M ontgom ery h irió  en  
el ojo con su lanza á través de la celada, en  el to rneo  en  
que aquel M onarca hab ia  tom ado p arle .

Las asam bleas so lem nes .[cours pleniéres) se c e le b ra 
b an  en  los to rneos,ó  en  o tras c ircu n stan c ias , ya  p re s id i
das po r a lgún señor fe u d a l , ya po r las com unidades que  
conv idaban  al pueblo á d ivertirse  y  á gozar. Los p re p a 
ra tivos se haciau  con no tab le  m agnificencia , y  á aquella  
so lem nidad co n cu rrían  can tan tes , m úsicos , trovadores, 
g im n astas , titirite ro s, fu n ám b u lo s, bufones y dem ás gen 
tes del m ism o ja e z ,  que  o b ten ían  en cam bio de sus g ra 
cias y ejercicios d in e ro , a lim ento  y vesiidos.

En los patios y  so b re  el cesped se colocaban m esas 
ab u n d an tem en te  serv idas pa ra  los q u e  gustasen  to m ar 
algo, lo cual no dejaban  de h acer y con gusto  todos los 
que se p resen taban . Los señores ap rovechaban  aquellas 
ocasiones para desplegar sus riquezas y lujo y pa ra  ad 
q u ir ir  renom bre: tales asam bleas no  e r a n ,  p ro p iam en te  
hab lando  , m ás que b a n q u e tes ; mas p o r la c ircu n stan c ia  
de in te rv e n ir  en ellos los m agnates y  el p u e b lo , las com 
p rendem os, en  el nú m ero  de las so lem nidades de la edad 
m edia .

Luego q u e  las com unidades re co b ra ro n  sus libertades 
qu isiero n  tam bíeh  d a r  juegos púb licos: o rgan izáronse  e n 
tonces sociedades y com pañías de h o m b res y m ujeres 
para  d a r bailes y festejos, que variab an  n o tab lem en te  s e 
gún los países v prov incias. En algunas ciudades de Italia 
los ejercicios e ran  p u ram en te  corpora les com o la c a rre ra , 
la lucha, el pugilato  & c.;m n L orena se quem ab an  m an i
quíes de p:ija que sim bolizaban las m ere trices  ; en  L yon 
co rría  y sa ltaba el caballo-loco, caba lla  de c a r tó n  en  que  
estaba oculto u n  h o m b re , que  e ra  la ve rd ad era  locom o
tora; en E spaña y en  L angüedoe las fiestas m ás notab les 
e ran  las c o rrid a s  de toros.

A aquella  época se rem o n ta  la in stitu c ió n  d e  la_ m a 
y o r p a r te  de los juegos populares, como la cucaña, la 
p lan tació n  del árbol de M ayo, el paseo de l b u e y  gordo, 
las ilum inaciones, las m ascaradas, las rega tas  & c¿ &c., 
au n q u e  unas y  o tras , p arece  q u e  se  d e riv an  de a lgunos 
festejos de la edad an tigua.

A la m ism a época co rresp o n d en  las fiestas re lig io 
sas, e n tre  las cuales citarem os la p ro cesio n .d e  los Reyes 
Magos, el tronco  que se ponía al fuego la víspera de N a
v idad, la fiesta de ios asnos la m ism a noche en  recu erd o  
de la h u id a  de Egipto, las hogueras de San Juan , la fiesta 
de los locos &c. &c. En el m ismo tiem po se in tro d u je ro n  
las festividades teatra les y  religiosas conocidas con el 
no m b re  de Misterios, que  e ran  rep resen tac iones de varios 
asun tos de. las Sagradas E sc ritu ras , y  que  fu eron  la cuna  
d e l te a tro  m oderno, co n tin u an d o  en  vigor hasta  m ed ia 
dos del siglo XVI.

Con el d escubrim ien to  del N uevo M undo y  el r e n a c í- 
m ien to  de  Jas le tras , se ab re  el período h istó rico  m oderno. 
Desde eq tónces las, fiestas públicas van en decadencia, fo 
cual puede a tr ib u irse  á que  no  habia tiem po ni gusto p a ra  
ellas con m otivo del desenvo lv im ien to  prodigioso del co 
m ercio , de las desidencias religiosas, de las g u e rra s  de

conquista  bajo Luis XIV, de ía situac ión  ren tística  bajo 
Luis XV, y  de o tras  causas qu e  ocupaban  sob rem an era  
.a Actividad de los pueblos. Desde en tonces las festiv ida
des de la edad m edia desaparecieron , y  ú n icam en te  se 
celeb ran  a lgunas en las g randes ocasiones, com o el ma. 
trim on io  y  nacim ien to  de los P ríncipes.

Con la R evolución francesa todo cam bia y  se tras fo r. 
ma. La3 fiestas p ú b lic a s , cuyo  carác te r en  la antigüedad 
era  em in en tem en te  sa c e rd o ta l, que  e ran  religiosas y  na
cionales á la vez en  los siglos m edios, llegan á se r  en 
Fran c ia  desde la tom a de la B astilla funciones p a trió 
ticas; á esta clase p e rten ec ían  la federación g en era l del 
cam po de M arte en  1790; las fiestas in stitu id as pa ra  los 
an iv ersarios de los sucesos mas im portan tes de la Repú
blica, las d é la  L ibertad , de la soberan ía  del pueblo , de los 
d ias compleméntanos (1) &c. en  las cuales hab ia  los m is
m os festejos y d iversiones que in d icam os, y  se d istribu ía  
ai pueblo v inos y  carn es, lo que recu erd a  los banquetes 
qu e  se celeb rab an  en  las asam bleas so lem nes (cours pie. 
niere) de la edad m edia. Desde entonces la ú n ica  fiesta con
m em orativa  de las de la R evolución francesa , fué la fies
ta  de la fra te rn id ad  y de la d istrib u c ió n  de la s  b anderas 
e n  1848.

E n  los dem ás países no ex isten  ya los verd ad ero s fes
tejos públicos de  la índole de los q u e  en  la edad antigua 
y  en  tos siglos m edios llam aban la a tención  de todo el 
pu eb lo ; e n tre  nosotros au n  podem os c ita r  las rom erías 

¡v las v e rbenas , si bien las festividades de la época ac 
tual tienen  un  carác te r m ás p rivado  que p ú b lic o ; se

tleh ra iu én  fam ilia y en  la in tim idad del h o g a r , p re fe ri
os sin  duda  a lguna á las de la In d ia , Roma y  pueblos 

^ n tig u e$  en q u e  se con taban  á m illares las v íctim as , y á 
la s  de los siglos m edios que ocasionaban  tam b ién  no po-. 
cas desgracias en  las ju s ta s ,  to rneos y  pasos de arm as.

7 A m m m .  ,
COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE, ZARAGOZA A 

Pam plona.-? El Consejo de  A du iiiiistracioa  de esta com¿ 
pañ ía  p a rtic ip a  á los señores accionistas de la m ism a que 
él éupon  de in te reses que  vence en  4 ° de  E n e ro  p ró x i
m o será  satisfecho desde el dia 2 del m ism o á razón  de 
u n  6 po r t t ó a r m a l , Ó sea 37 r s ,  (45 f r s j  po r acc ió n .

E n  Madrid , en  casa -deUExcm o. S r, D. José de Sala
m an ca, paseo de Recoletos.

En París, en la  del Sr. W  Luis Cuadra, 59, ru é  Taitbout.
E n  B urdeos, L yon y  M arsella , e a  e l  S ind icato  de 

ÁgehtéS de cam bio.
M adrid 7 dé  D iciem bre de  4i864.<=s=Por acu e rd o  del 

Consejo de A dm in istrac ión , el S e c re ta r io , José Gómez 
Acebo.____________ - -______ %641

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  A licante.— El Consejó de A dm in istrac ión  
tiene el h o n o r de a n u n c ia r  que  el 15 del co rrien te , á las 
once de la m a ñ a n a s e  v e ri to s*  A m  la sala de sesiones 
del C onsejo, estación de Atocha , con asistencia del senór 
Inspecto r p rim ero  a d m iñ is tra titb  y  ih eréán til de fe rro 
c a rrile s  cerca  de  esta com pañía, el so r te a  para  la 'am or
tización que  ha de efectuarse  e n  L* de E nero  de 186p de

230 obligaciones de la com pañía dé* la prim era*'série.
£30 id. id. de  la  segunda  id.
230 id. id. d e  la te rc e ra  id.
230 id. id. de  la  c u a rta  id.
£30 id. id. de  ía q u in ta  id. 1
£30 id. id. de  la  sexta id.
230 id. id. de la sé tim a id.
£30 id. id. de la octava id. ; , ;
Igualm ente  se p ro ced erá  en  el m isino dia a l so rteo  de 

68 acciones de la com pañía  q u e  h a n  de am ortiza rse  en  
1.° de Enero de 1865. Los n ú m ero s de las acciones y 
obligaciones favorecidas p o r  ta  su e rte  se  pub lica rán  en  los 
m ism os periódicos en que  se in se rta  el p resen té  a n u n c ió .

M adrid 8 de D iciem bre dé 1 8 6 4 .^E i S ecre tario  de 
Consejo , Félix  Nicolás. ~ j ^  ‘ " I

El Consejo de A dm inistración  tien e  el h o n o r de poner 
en  conocim ien to  de  ios señores accionistas q u e  desde 4 .° 
de  E nero  próxim o se  les  satisfará el cupón  de sus a c c io 
nes que  vence en  .d ich o , dia.., y  cuyo  va lo r al 6 por 100 
an u al es de reales vellón  57 (francos 45) po r acción.

Igualm en te  desde 1 . \  de  E nero p róx im o  se pagará^el 
cupón  de in te reses de las obligaciones de la com pañía  
vencedero  en la fecha in d icad a , y  qu é  im porta  reales 
v e llón  £8,50 (francos 7,50) p o r obligación.

Estos pagos se h a rán  :
En M adrid, en  la Caja de te Sociedad española m e r 

c an til é in d u s tr ia l , calle  del B añ o , n ú m . 3. *
E n P a r ís , en  la Caja de los Sres. de R othschild  h e r 

m anos.
En L y o n , M arsella y  T olosa, en  la  Caja s in d ica l de 

los A gentes de cam bio.
E n  B u rd eo s , en  casa de los Sres. P iganeau  é hijos.
E n L o ndres, en casa de los Sreá. N. M. R othschild  ó 

h ijo .
E n  G in eb ra , en casa de los S res. P. F. Bonna y  com 

p añ ía . ■
El div idendo correspond ien te  al e jercicio  de 4864 se 

fijará p o r la próx im a Ju n ta  general.
M adrid 8 de D iciem bre de 4 861. =  El S e re ta rio  de l 

C o nse jo , Félix N ico lás.___________ '____________261%

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que em pezará  el m iérco les de . ceniza de 
4 865 , bajo tes condiciones que m an ifes tará  él Secretario  
de 1a Ju n ta  d irectiva  del m ism o , q u ien  está  encargado de 
re c ib ir  en S a n tan d e r todas las proposic iones que  se le 
d irijan  h asta  el 5 de E nero  p ró x im o , á las doce de su  
m a ñ a n a , en  cuyo día y  h o ra  se ad ju d icará  á la qu e  la 
Ju n ta  crea  convenien te .

Las proposiciones p a ra  el a rrien d o  d eb erán  hacerse  
en  pliegos cerrados. ,

S an tan d er ^30 de N oviernbre de 186 L = E i Secretario , 
Salvador Regules.  2595—45 __

SOCIEDAD ESPAÑOL A M ERC ANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de A dm inistración  de esta Sociedad , de co n 
form idad con lo que p rev iene  el A rte57 de  los esta tu tos, 
ha  dispuesto  qu e  se satisfaga á los señores accion istas 
desde 1.° de E nero  próxim o , y  en  concepto de  in te reses 
del sem estre  que  vence en  34 del c o r r ie n te ,  al respec to  
de  6 p o r  400 a ilu a l, la can tidad  de 57 rs. p o r cada una 
acción.

Los cupones , que  h a b rán  de p re sen ta rse  con dobles 
fac tu ras , se rán  satisfechos en M adrid p o r Ja  re ferida  c a n 
tidad de 57 rs. , en el dom icilio so c ia l , y en París h a s ta  
el 28 de F eb re ro  próxim o en  casa de los Sres. de R oths- 
child  h e rm a n o s , po r frs. 14,20 c é n ts . , al cam bio dé 4;98.

M adrid 7 de D iciem bre de  486i. =  fíl D irecto r , Ju an  
F rancisco  Cam acho. , £598—-3 v

(4) La República francesa abolió el Calendario gregoriano 
planteando él republicano, basado en el egipcio: constaba de 4 2 
meses llamados Vendimiaire, Brümaire, Prirhaire, Nwósr, Fen- 
tóse, Pluvióse, Germinal, Floreal, Prairial, Mejsidor, Thermidor, 
Fructidor: e¡ 1 año comenzaba en el equinoccio de otoño (el 22 
ó 23 de Setiembre). El mes constaba de 30 dias; se d ivid ía;no  
en semanas como J o s  nuestros, sino en, décadas .ó períodos de 
4 0 dias; y  como los 12 meses no contenían por tal razón más 
que 360 dias, se anadian cinco más cada año; llamados sanscu- 
lotidcs y  después complementarios, durante los cuajes se cele
braban fiestas conocidas con el nombre de sansctclotidas. Él Ca
lendario republicano fué de corta duración; pues planteado por 

‘ un decreto de la Convención Nacional el 24 de Noviembre de 
1793, fué derogado por un decreto, J e  Napoleón del 9 de'Se
tiembre de 4 805, volviendo á regir desde 4.° de Enero de 1806 
el Calendario gregoriano. {Nota de la Redacción de la G a c e t a .)

SA N TO  DEL  D IA .

Santa  Leocadia , virgen y  m á r tir .

C u a ren ta  H oras en  1a iglesia de  R eligiosas de 1a P u r í 
s im a  Concepción ( vulgo 1a L atina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRÍD.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Diciembre , 
de 1864.

; TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido a0o ... Dirección
en milínie- ’ del

■OSAS. iros. I lteauraur. Centígrados. I viento. CIELO.

6 m . 706,68 — 0 \6  —  0’ 8 E. S .E . N ie .'d cn .
9 m . 707,46 0o,6 0°,7 E. S .E . Idem .

U . . .  707,50 4°.5 1# 9 E .S . E. Llovizna.
3 t ..  706,46 3o 0 3° 8 E. S. E. C ubierto.
£ t.. 706,67 2o,8 3o,5 S . Idem.
$  n .  706,97 £#,8 3o,5 S.Idem .

««i l U l IÍI1«   ■Ilf  I .............. ............ ...........
t e m p e ra tu r a  m áxim a de l d ia ..............I 3*,£ 4o,0
te m p e ra tu r a  m áx im a a l so l   I 3#,£ 4o,0
te m p e ra tu r a  m ín im a de l d ia ...............J — 2",2 — 2®,8

É V aporacion en  tes £4 h o ras. 0,2 m ilím e tro s.
L luv ia  en las 24 h o ra s   1,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

S egún p a rtes  recib idos a y e r ha  llovido en  A vila, Ba
dajoz , Bilbao , C áceres, Cádiz , C órdoba , I lu e lv a , Jaén, 
Lugo ,  P a le n c ia , P a m p lo n a , P o n te v e d ra , S eg o v ia , San 
•flebasiian , Seyilte y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D I r e c c i o n d  e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me- 

teorológicas del dia 8 de Diciembre de 1864.

Altura I Tem
baromé- ^ . Diree- Fuerza Estado

t a p a  tricaá  0 n EstadoLOGA- y al n¡- ^  d(m del del del
vel del J Pnte„ de la mar

LIDADES. m;T  ea sima- viento, viento. cielo.
"¡■‘“ O- les. tros.

B i I b a o á
l a s 9 m . \  760,5 9,8 S. E . . \r¡en.° C ubierto . Tranq.*

Oviedo id. 760,5 8,* S. O . . Brisa. Idem   »
C oruña id 758,9 10,7 N. O . láem . Sem ieub. Bonanc.
Santi." id 760,7 8,5 Oeste Calma Nie. den. »
Badajoz ¡d 755,6 9,0 S u r . . Brisa. Cu.0,Uuv. *
San F.“ á

l a s 8 m.*. 766,5 7,5 E .S. E. Calina C.°, v a p . Picada.
S ev illa  á

las 9 m .’ 767,7 4,6 N. E . .  B risa. Id., n ieb . »
Tarifa id . 765,3 12,8 S. O. . Idem . C ubierto. En cal.*
G rana, id. 764,8 4,6 O .N . O Calma í.ási d.* . »
A lie . id . . . 764,3 9,0 N o rte . Idem  N ubes.. J E n  cal.
M urcia id. 765,5 5,0 O. S. O Idem . C. despj.'’ »
Valenc. id. 764,6 8,0 O este . Idem . Despej.* »
Palm a id 762.3 9,4 E s te . .  Brisa I d e m . . . .  Tranq.*
B arcel * id 762^9 10,5 O este . Idem . N u b e s ... Idem .
Zarag.* id. 762,1 0,3 N. O . .  I4em  N ieb la ... »
Soria id . 764,3 0,4 S E . . ; Calma Idem .. . . »
Búrqos id. 763,5 2,5 S u r . . .  Vien * Idem  . . .  »
Vallad, id. 766,0 3,6 Idem ., ¡irisa. Llovizna. »
Sal.* i d . . .  760,4 5,6 S. O . . Idem C ubierto. »
M adrid id . 770,4 0,7 E S. E. Calma Nie. den. »
Cd-Realid. 768,1 9,0 O e ste . Idem . N uboso.. »
Alb. i d . . .  768,2 2,8 S .E . . .  » I d e m . . . .  »
B rest á las

8 mafi.*. 755,7 7,5 Oeste Brisa. C .\l lu v .*  De leva
B ayona id 758,0 6,0 Sur. . ,Idem . Celajes .
Mars.* id . 763,8 5,4 N. E . . Idem . Despej.*. E n  cal.
Op-* 7 á ,

las 9 in .‘. 764,9 40,4 N orte, I d e m . 'N u b e s ., ,  Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  4 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la m añana .

Barómetro
en milíme- TonJperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, iros á 0o y ra en grados del
al nivel del A . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 717,2 —48°,6 S. O Sereno.
Stokolmo  774,2 0a,% S. S. O. Gási desp.
Copenhague... » » » »
Viena.. 775,6 —2°,3 N   Cubierto. ■
Leipzig  778,4 *—1°,5 E. N, E. Idem.
Berna  774,7 —4#,£ N. E .. .  Despejado.
G reenw ich.,. .  x » » »
B ru s e la s ... . . .  775,0 4°,4 S S . O.. Cubierto.
Dunquerque. . 775,9 3a,0 S. O . . .  Brumoso.
P arís .,  775,3 —0a,6 S. E .. . .  Cubierto.
Burdeos  772,9 0*,6 E Despejado.
L y o n . . . . . . . .  776,9 3 ,0  N. O ...  Idem.
T u r in ..   772,8 V ,7 N. E ..  Cubierto.
Florencia  771,4 6°,0 N. E .,. Despejado.
Roma. . . . . . . .  766,7 h \ 0 N . . . . . .  Idem.
Nápoles. . . . . .  766,3 3°,4 N. N .E. Idem.

A lc a ld ia - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id

De los pa rtes  rem itidos en este dia po r la In te rv en c ió n  
de  A rb itrios municipales* la del m ercado de g ran o s y  no ta  
de  p recios de a rtícu lo s de consum os, re su lta  lo s ig u ien te 1

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

41.154 fanegas de t r ig o .
367 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id.

4 4.713 arrobas de carbón. s

144 vacas, que componen Í5.036 libras de peso. 
600 carneros, que hacen 12.503 id J d .
376 cerdos degollados ay er, qu e  hacen  81348 id. id.

PRECIOS D S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL

DIA DE HOY.

C arne de vaca, de 18 á  24 cu arto s  l ib ra .
Idem  de  c a rn e ro ,  de  18 á  £4 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á  96 rs . a rro b a , y  de  40 á  46 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de c e rd o , de 18 á  £0 cu arto s lib ra .
Tocino añejo , de 83 á  86 rs . a r ro b a , y  de  30 á  32 cu arto s  

lib ra .
Idem  fresco, de 26 á 30 cu arto s lib ra .
Idem  en  canal ayer, 78 */% á 80 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 51 cu arto s  l ib r a . ,
Jam ón, de 130 á 4 46 rs. a r ro b a , y  de 51 á  60 cu arto s  lib ra . 
A ceite , de 65 á 67 rs. a r ro b a ,  y de 18 á  20 cu arto s  lib ra . 
Vino, d e 40 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 12 á 44 cu arto s cu artillo . 
Pan de  dos lib ras, de 12 á 14 cuarto s.
G arbanzos, de 42 á  64 rs. a rro b a , y  de 16 á  24 cu arto s lih. 
Ju d ía s , de 26 á 34 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á  14 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 40 á  44 c u a rto s  lib ra . 
L en tejas, de 19 á 23 rs. a r r o b a , y  de  8 á  4 0 c u a rto s  lib ra . 
C arbón , de  7 á 8 rs. a r ro b a .
Ja b ó n , de 60 á  65 rs . a rro b a , y  de 20 á  22 cu arto s  l ib ra . 
Patatas 5 1/ 2 á  6 */¿ rs. a rro b a , y de 2 % á 3 *4 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO.

Cebadal, de £8 á  30 rs. fanega.
Algarroba , á  30 rs. id.
T rig o  v en d id o . . . * * . «  451 fanegas.
Qqedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  52.
Idem  m ín im o      45 %.■
Idem  m e d io . . . . . . . . . .  47 ,J9V

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  inteligencia. 
M adrid 8 de  d ic ie m b re  d e  4 8 6 4 * Alcalde-Cor

regidor, Conde de Pañoarostro. y *J

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Diciembre . — J n tq r io r , 42-25. —' Difer 
d a , 40-50.

A m sterdam  5 d% Diciembre .— In te r io r ,  43 */%. Dife: 
da , 40

Francfort o de Diciembre.—  I n te r io r ,  43 — Difieric
4 0 % . .

Londres 5 de Diciembre . — C o n so lidados, 89 á %.—] 
te rio r e sn a ñ o l. 49.—  D iferido , 41 ?A.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no  h ay  función.-M añana 
B  orgia. .  ̂ Y  u

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n p c ^ e ,—| La 
belleza del a lm a , com edia nu ev a  en  tres  actos.— B a i l é ^ / J  
m udo por compromiso. ' •

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A tes ocho y  n íed ia  d é  la 
noche.— Sinfonía.—La com edia en tre s  actos- titu lad a  Una 
noche en B u rg o s , ó la hospitalidad.— Baile.—¿ a s  Jiazúñas' 
dé Calleja , com edia en  u ií acto .

. ■ Yi
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A tes ocho de ; la no ch e.— 

La doble vista. — Las cuatro esquinas. com edia n u ev a  en  
u n  acto.—  Como el pez en el agua. 1

T e a t .ro  d e l  C ir c o .— A las ocho de la  n o c h e .— E l tíq u e  
de á n im a s , zarzuela  en  tres* actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho d e  la noche.—  
Urganda la desconocida , com edia de  m ágia-ea  c inco  ,aclos 
y  48 cuadros.

Ca m p o s  E l í s e o s .-— De^dé tes se is de  la  m añ an a  b asta  
tes seis de 1a ta rd e  e s ta ra n  ab iertas tes pÜértós de IOS j a r 
d in es , café , fo n d a , tiro  de p is to la , colum pio^, r i a , m o n - 
tañ á  ru sa , c ic lo ram a y  caja m isteriosa* -

E n trada  g en era l ,£  rs . ,  ̂ k


